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ifin'de tener un concepto claro sobre la natura

de las autr.~:'ldades del trabajo, ea preciso en 

al Derecho del Trabajo dentro de la - -

Ciencia Jurídica. 

La clasificación tradicional por excelencia del -

Derecho, en Derecho Público y Derecho Privado creada en el 

Derecho Romano se bas6 primordialmente en diferencias proc_! 

sales, de ahí que aunque en un tiempo tal clasificac16n tu

vo gran auge, en la actualida.d a caído en desuso por ser -

una clasificaci6n sumamente vaga. 

Bn efecto, Ulpiano estableció la diferencia entre 

el Derecho Pdblico y Privado al indicar: "Jus studii duae -

sunt posi tiones, publicwn et priv·:J.tu, quod ad singulorum u

tili tatem~ Esta distinci6n se conoce con el nombre de tra

dicionalista y los juristas de todos los tiempos ~a.n trata

do de mejorar tal criterio, pero han fracasado. 

En cuanto a la distinci6n entre Derecho Pliblico -

y Derecho Privado, Duguit dice que tal distinci6n 

interés puramente práctico. 

Kelsén manifiesta: que todo derecho constituye 

una formulación de la voluntad del estado y es. por. ende' ríe-,. 

racho P6blico. 

rías •prio:::::: ::·~~~~'~r~~~,~~~~$ii~ii~i~i~t~•iera 
Por su parte·. ei\~~;~s%~~ ·~r~J~:~~~;1'.~~Kiáfez · Diaz -

' '-,-.:- -~.-: ,\;·,c_::r~-'; .<~;·.,e.' '."-' ·-



Afin de tener un concepto claro sobre la natura

jurídica de las autr:,~'ldades del trabajo, es preciso en 

primer lugar.ubicar al Derecho del Trabajo dentro de la - -

Jurídica. 

La clasificación tradicional por excelencia del -

Derecho, en Derecho Público y Derecho Privado creada en el 

Derecho Romano se basó primordialmente en diferencias proc.! 

sales, de ahí que aunque en un tiempo tal claeificaci6n tu

vo gran auge, en la actualide.d a caído en desuso por ser -

una clasificaci6n sumamente vaga. 

En efecto, Ulpiano estableci6 la diferencia entre 

el Derecho Pliblico y Privado al indicar: "Jus studii duae -

sunt positiones, publicum et priv':ltu, quod ad singulorum u

tilitatem~ Esta distinción se conoce con el nombre de tra

dicionalista y los juristas de todos los tiempos ~an trata

do de mejorar tal criterio, pero han fracasado. 

En cuanto a la distinción entre Derecho Público -

y Derecho Privado, Duguit dice que tal distinci6n ofrece un 

interés puramente práctico. 

Kelsen manifieeta: que todo derecho constituye 

una formulación de la voluntad del estado_ y es por ende De- •·· 

recho Pl1blico. 

Radbruch considera que arllb~s .'c~nceptos son categ2_ 

rías anriorísticas de la ciencia delde~~~h.o, . '·· .. " ' ..... · 

Por su parte el mE1estro:Frl!ncisco González Díaz -



traído como consecuencia 

y las más im¡1ortantes son las siguientes: 

La teoría tradicional creadora de la 

ci6n del Derecho Pl1blico y Derecho Privado que puede sinte

tizarse en la sentencia de Ulpiano que dice: "Jus publicum

est quod ad statum rei romanae epectat privatum quod ad eiE; 

gulorum utili tatem"; Derecho Wblico es el que ata.ne a la -

conservaci6n de la cosa romana; Derecho Privado 

concierne a la utilidad de los particulares. 

La diGtinción se hace consistir en 

se protege, previene que la naturaleza privada o 

un precepto depenae de la índole del interés que 

si el interés que protege la norma en un inter~s 

le. norma será de derecho públj,co; si protege un interés 

vado la norma será de derecho privado, es decir, que lo 

blico es lo que beneficia a la colectividad, a la comunidad 

y las normas de derecho privado se refieren a los 

res. 

Kelsen cri tice. ésta teoría diciendo que está. dom!_ 

nada por un punto de vista metajurídico y que es imposible_ 

determinar de cualquier norma si sirve al interés público o 

priva.do, toda norma sirve siempre a 1.tno y a otro, en otras

palabras, que no es posible hab1ar de normas exclusivamente 

destinad::is al logro del in ter~s indiViciual porque todo pre;.. 

cepto tiene como meta la realización /de intereses de .. 0.mbós

g~neros. 



La escuela contemporánea.- Sostiene que la disti~ 

ci6n entre derecho público y derecho privado no tiene cará.2, 

ter de necesidad y que su validez dependerá de cada sistema 

jurídico positivo. 

Partiendo de et-.:: idea dos son las teorías que se 

disputan supremacía: 

a).- La teoría de la naturaleza de los sujetos, y 

b).- La teoría de la naturaleza de las relaciones 

jurídicas. 

La teoría de la naturaleza de las relaciones jur! 

dice.a y que es sostenida y defendida por lleiner dice: 

Que las normas jurídicas regulan lJarte de las re

laciones que existen entre los hombres de una comunidad y -

que para que se pueda afirmar que existe una división entre 

las normas jurídicas es preciso que las relaciones jurídi-

cas o mejor dicho la manera como son reguia,das las relacio

nes entre los hombres, sean diferentes. 

Esta es la teoría generalmente más aceptada, es -

docir, sostiene que el" criterio diferencial entre Derecho -

?úblico y Privado no debe buscarse en la índole de loa int! 

reses protegidos, sino en la naturaleza de las relaciones -

que las normas de aquellos establecen. Esta teoría estima.

que los preceptos del derecho pueden crear entre las perso

nas a las que se aplican, relaciones de coordinación 1 de -

suFra o subordinación; si la relación es de coordinación ~~ 

entre sujetos que se encuentran en un plano de ic>ualdad, la 

relación es de derecho :privado y si la relación se da entre 

el Est<:·do como entidF.:d soberana y un ¡.articular la relación 



es de derecho público, por ejemplo: el servicio militar y -

un ejemplo de las relaciones de coordinación es el contrato 

de compra-venta, son relaciones jurídicas que no puede~ ve

rificarse sin la concurrencia de todas las voluntades que -

intervienen. Pero, la intervención del Estado en la rela

ción con el particular no es determinante para la califica

ción de la relación, ya que el Estado a veces puede interv~ 

nir despo~ado de su imperio como simple particular y en ese 

caso las relaciones son de Derecho Privado. 

Las relaciones de subordinación se dan cuando 

las personas a quienes se aplican no estihl consideradas en 

un plano de igualdad, cuando por ejemplo en la relación in 

terviene el Estado como Entidad Soberana y un particulr. -

Las relaciones de coordinación tambi~n se pueden dar entre 

dos órganos del Estado o entre un particula: y el Estado -

cuando éste no interviene como poder soberano. En princi

pio las relaciones de subordinación son regidas por el De

recho Pdblico y las de igualdad o coordinación por el Der.! 

cho Privado. EJ primero siempre es imperativo y el segll!! 

do es dispositivo. 

García Maynes, critica ambos criterios ya que eJ! 

tima que en última instancia los dos hacen depender de la

voluntad estatal la determinación del carácter de cada-

norma. 

Dice: "Si se acepta que el criterio válido es el 

del interés en juego, la división se deja al arbitrio del

legislador o del juez; en cambio, si se acepta la otra -

teoría, se reconoce implicitamente, que la determinación -

de la índole privada o pública de un precepto de derecho -



la autoridad 

Logra un acoplamiento de estas dos teorías de la 

siguiente manera: La relaci6n es de derecho privado si 

los sujetos de la misma Ae encuentran colocados por la no! 

ma en un plano de igualdad y ninguno de ellos interviene -

como Entidad Soberana.. .Es de Derecho PÚblico si se esta-

blece entre un particular y el Estado (existiendo subordi

nación del lo, al 2o.) o si los sujetos de la relaci6n son 

dos sujetos u órganos del poder público o dos Estados aOb.!!, 

ranos. <2> 

En cuanto a las relaciones de subordinación 1 -

coordinación, se le encontraron fallas entre las que se e!! 

cuentran la de' que en muchas ocasiones el Estado tiene re

laciones jurídicas con loa particul9.res en un plano de i

gucldad cuando ~or ejemplo, celebra contrato de arrenda- -

miento y la de que los organismos públicos dal Estado pue

den tener relaciones entre ellos y no ser de subordinación. 

Se pr~pueo un nuevo sistema de distinción que se 

debe entre otros ra.1 me.estro Paul Rubier y que dió origen a 

la teoria de la naturaleza de loo sujotoa y establece ésta 

doctrina que el derecho público regula la estructura del -

estado y los demás organismos titulares del poder público

y en segundo lugar reglamenta las relaciones en que parti

cipan con ese carácter de titulares del poder público. 

(1) Eduardo García Maynes. lntroducci6n al estudio del De
reoño 6a. Edición. Editorial Porrt1a, S.A. Pag, 132 

(2) Hans Kelaen. Teoría Generall del Estado. 6a. Edición. -
Editorial Buenos Aires. Pag. 206 



(3) Mario de la. Cueva. 
Porrúa, 

(4) Eduardo 



personas están eqlJ:i.paradas mientras que en el -

~blico existe el sometimiento"dela voluntad a. un mandato; en 

el Derecho Privado se.p~e()?upaprimordialmente por 

ciones de los individho~;':éf Derecho Público cuida de 

sida.des que a.tañen a la 6onservación del 6rden social y 

co. En el Derecho Privado se atiende a las relaciones entre

pa.rticu'lar~s¡. en ;1 D~recbo Público el objeto es el Estado;."(5 ) 

Por su parte autores como De Li tala, Almoeny, Pérez- · 

Leliero yLazcano ubican el Derecho del Trabajo dentro del De--
... , . . -J 

racho Privado. : · 

Otros autores como Ga.lla.rt, Felck y Oastorena, co-..;~ : Y/ 
loca~ al Derecho del Trabajo dentro del Derecho Público. (~ :~¿o_c 

Por su parte Castán Tobenas, Oesarino JuniOr· y-~~d~-~UU" 
br\.\ch lo colocan al Derecho del Trabajo en el "tercer gédero 11 • : Y. 

J • de J eaús Caotorena en su manual de Derecho Obre- ... - _ 

ro considera, que el Derec~o Obrero es una rama de Derecho Pú

blico puesto que su aplicación está mandada categdricamente 

por el Estado dice que: "Todo deber que nos imponemos 

tros mism.os es .. Derecho .Privado¡ es Públi.co el Derecho 

ber provienecno d.enuestro ánimo sino de una 

P()l"_~J. .. ~~}~~~~Ü~·~:).f:~L tratándose de 

que loa;rig~ri,~;s·onOae .Derecho Pd.blico 

puest_~~ :igj~f ~i"-'.§;·i~c16 11 • (
6 ) · 

· ·:"-•:o;,-•;:._~:-'.':,-::;,~--:'C.' ,:-.;~;'0;:0.':-:. -~-~-~-- . 
-·=···,;,.;: ···'.,'<> -

... >-!.ta.~ 
re cho •.• Púl>J.fJa; b',k;iva.dÓ, . 

-----------··--------
( 5 )Guillermo Cabanel las. 

rial Argentina. Pag. 263 

(6)J. de Jesús Ca,,torena.. Manual 
sig. 



como seria 

co y 

de la 

subsista no 

tencia, tal 

ser 

te 20 

su 

cho es 

cho Social. 

regulación 

como 
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George Gurvitch. 

Bn Francia los maestros de la materia de Derecho del 

Trabajo todavía defienden la solución privatista como son Paul 

Durand y R. Jauseand. 

Carlos García. V._" :lo por su parte admite la tenden-

cia hacia un derecho social de caracteres especialee. 

Radbruch formul6 por primera vez la teoría de un -

tercer género al manifestar "Si queremos traducir al lenguaje

juridico la enorme evo1uci6n que estamos presenciando en los -

hechos y en las ideas, diríamos que la tendencia hacia un De-

recho Social cada vez va socavando más la separación rígida en .. -
tre el Derecho Pd.blico y el Derecho Privado, entre el Derecho

Social y el Derecho Adminietrativo; entre contrato y Ley; am-

bos tipos de Derecho penetran a nuevos campos jurídicos que no 

pue~en ser atribuidos ni al Derecho Público ni al Privado, si

no que representan un Derecho enteramente nuevo de un tercer -

tipo, a saber, el Derecho Económico y el Obrero",(?) 

Por su parte Castán Tobeñas dices "Que integrado el 

Derecho Laboral por elementos de Derecho Ptiblico y de Derecho

Pri vado, sobrepasa la clásica divisi6n bipartita de las disci

plinas jurídicas y crea una tercera agrupación llamada a ocu-

par un puesto intermedio entre el Derecho Individual y el De-

recho del Estado". 

Perez Botija al respecto dices "No debe aplicarse a 

la.s normas del Derecho del Trabajo la tesis de que pueden te--. 

(7) Gustavo Ra.dbruch. Introducción a la Ciencia del Derecho. -
Pag. 197 y sigs. 



ner una naturaleza juridica especial", es decir, que consi

dera inadmisible la existencia de una categoría distinta 

lae dos tradicionales. Continúa diciendo que es ésta una-

oolución muy socorrida para los investigadores que no acie! 

tan a encuadrar las instituciones que investigan dentro del 

marco de los esquemas institucionales vigentes o que no 11! 

ga.n tBmpoco a precisar las semejanzas o discordancias entre 

unas y otras, para hacer posible esa formidable regla de in 

terpretación jurídica que se llama Analogía y que resuelve

no pocas lagunas jurídicas". (S) 

El Derecho del Trabajo nació dentro de la rama -

del Derecho Civil y durante mucho tiempo el "Contrato" de -

trabajo fué regulado por el principio de la autonomía de la 

voluntad, es decir, que estuvo regulado por el Derecho Co-

mún, Posteriori. ente, cuando el Derecho del Trabajo adqui

rid autonomía jurídica, el Derecho Civil dej~ de regirlo P! 

ra tener únicamente wia aplicación supletoria. 

Aplicando oatsa ideas podemos decir que el Dere-

cho del Trabajo es un Derecho Social que al igual que el D.! 

recho de la Seguridad Social tienmun mismo orígen e igual

naturaleza, es decir, que son el lerecho que busca la Jus-

ticia Social, son el reconocimiento del deber social 

conservar la vida humana 

El Derecho del 

al Derecho Público desprendiáudose 

--~-----------------
(8) Eugenio P'rez Botija. 



cuanto a 

oho del Trabajo invadiera 

es por lo que es acertado 

que el Dere

Derecho Público y -

participa tanto de nor 

mas de Derecho Público como de Derecho Privado. 

Tanto Gurvitch como Gierke considerijp que el De

recho Social es un Derecho de cómuni6n o de integraci6n, 

distinto del Derecho Privado en donde se dan relaciones de . 

coordinación y del Derecho Público donde existen vínculos -

de subordinaci6n. 

El Derecho del Tr~bájo rio. s6lo es proteccionista· 

si.no reivindicatorio de la clase obrera aei naci6 en la -

Constitución de 1917, la primera en el mundo que va a in- -

clui:;.· dentro de su articulado garantías de carácter social, 

consagradas en loe artículos 27 y 123 y con posterioridad -

la. Constitución de Weimar de 1919 va a segu:ilr el ejemplo de 

nuestra Constitución, la primera y la única que recogid loe 

aJllieloa de la clase trabajadora y proclamó la inteJ:'Venci6n

del Estado en le. vida económica., en función revolucionaria

de protecci6n y reivindicaci6n de los econ6micamente débi-~ 

les, en normas fundamenta.les de la más alta jerarquía por -

encima d.ei Derecho Público y Privado. 

Loe principios del Derecho del Trabajo se en cu e!!_ 

tran seiialados en el Artículo 123 Constitucional, lo que da 

una idea de la importancia. de tal Derecho al e1:1tar señalado 

·en preceptos constitucionales por lo que la función revolu

cionaria del articulo 123 Conntituci~~al faS indiscutible. 



del Derecho Derecho Laboral no 

dencia, más la evoluci6n, el sitio de vanguardia que 

los singulares problemas que afronta, han 

las normas que lo constituyen y las demás 

forman tengan un marcado inter~s colectivo, 

no puede olvidar y que por el contrario 

venir directa.mente, dictando normas que 

protegiendo una clase que anteriormente 

rada y creando organismos que satisfagan J.ai necesidades 

la clase trabajadora lo cual ha provocado que las teol'Ías -

se con.mueve.n y que en su serio nazcan nuevos conceptos/ :ide~ ;j' ,' 
:> ,: __ ;,··:.::·~'.~ 

as vigorizadas que culminan en un nuevo derecho que'.-es el,~;: ··?e;' e 

Derecho Social, que siendo un tercer gánero absOrbe ~ás delti 

Derecho Pl1blico qt;.' del Pri·;ado. · .·· , .3 
--- - -_ -· --::-~-~ '·<:-·:.L~i .. -:~: ~ ~~'-: ~:__:_~-:--~' _- -.._,~· ;,__;º~~ -""'-~ ~-;-;~---;~,-<-~;;~~~;.,o;-- - - '·-

El Lic. Lucio Mendieta Y.Ndfi~~. die~: llQue el.De-~., ·'•: · · .. ·. 
re cho Social se localiza en el. ~oyectci<a.~ Déclara~ioi~~s' d~ ;/ 

~:~1::·::·:º:::p~::::: :1 d;~ ~~!'1:~~6i:f f d~:;~ii<>~~~~~~? ' j ,::, 
:::::.:· .~º:.:::::1::·ir:;;~~:Ji~~0~~~~t :~ !~~Iii1,;t!i,c',,~z'': , 
ere tamen t 8 ·• if eúála ~.en' ¿J.\~tít~1;82~11~t?71@%.~~lr~ifa;i~~ a~{ ~~i~ y~; .:. ·,; 

do .para . e l)n '.su sl:liliemb~oí/'~e) ay1f~~ri.6~~ien t~:~j_~i~hte .·· r6~~~ .•· ·--: ~·~;;~ 
~· - ·. ·-' _. ;,~_ ,~.,~l.--,-.'.-:.2 ',, ~;' - - "-"~ '~- . - o J."._ ; '~ ,'...=,_ 

'·'.~~~":e -~·::~~).>.·,.·;< • 

Articulo 11: . nt~· sóói~a.ü'u\está obli~ada a subve-

ma: 

nir a la subsistencia de tod.()s s~~:rnfornbros, ya procurándo-_ .·. 

les trabajo, ya asegurándol,e13 mediqas de existencia a quie".': 

nes no estan en condiciones de trabájar~ este artículo est!l.. 



blece el principio 

bligaci6n del Estado y consecuentemer.te 

individuos corno miembros de la sociedad de que se les ayu

de a obtener su bienestar y el más amplio desarrollo de -

sus posibilidades materiales y espirituales pra que la so~ 

ciedad de la cual son miembros se mantenga como sociedad -

aut6noma, Los sujetos de este derecho son aquellos inte- . 

grant es de un grupo social 1 de una clase social. que se en:.;. 

cuentra. en situaci6n misérrima, en situaci6n.desigualy> 

desfavorable por su condición económica. frente 

del conglomerado. El Estado por mucho tiempo sojuigo a -

la sociedad hasta el grado de exigirle el sacrificio de la 

sociedad en aras del Estado pero la reacción de fuertes nú 

cleoa de individuos, loa econ6micamente débiles, ha logra

do que en la actualidad se tenga conciencie. del derecho -

que "'sis te a la sociedad frente al Estado, exigiendo a ée.;.. 

te mantenga la unidad de la sociedad sobre be.ses de 

cia. 

El desarrollo de esta rama es vigoroso, varios

derechos aut6nomos quedan encuadrados dentro de ellas por

ejemplo: El Del'echo Laboral, El Derecho Agrario, El Der.! 

cho de Seguridad Social, de Asistencia Social, Cultural e 

Internacional. 

Este derecho se ha hecho presente en muchas - -

Constituciones Europeas, posteriores a la primera 5uerra -

mundiaJ. y corresponde a la nuestra el honor de ser la pri

mera que dedic6 dos de sus artículos 1;ara precisar las ga

rantías sociales distinguiéndolas clar~ente de lri.s garan

tías individuale:e. 



de los artículos 27 y 12J Constitu-

ciona1L revelan que en el Derecho Mexicano, laa normas de -

Derecho Laboral y Agrario lo son del Derecho Social, en e

fec~o," las disposiciones contenidas en loa dos artículos -

persiguen como fin primor··· l'l.l y 111 timo, el proteger a la -

clase campesina y obrera, en calida.d de integrantes de a-

gru¡:aciones o sectores de la sociedad cup:a situaci6n eco-

nómica y social los coloca en un nivel. infer•ior al de las

demás clases sociales. 

El artículo 27 Constitucional contiene el prin- . 
• -·--.O--,-

cipio básico del Derecho Social al proteger a un sector de 

la sociedad, integrada por individuos econ6micamente débi

les pra lograr su convivencia con las otras clases 

les dentro de un drden justo y para que 

ta ante las demás clases sociales. <9> 

El articulo 27 Constitucional tiene una sola f! 
nalidads proteger a la clase campesina, ayudar a aquel 

conjunto de individuos que habían sido explotados por los 

particulares con apoyo de los Gobiernos y que fueron la 

principal causa del desequilibrio económico del país. 

Este articulo al i.gual que el artículo 123 que 

dan encuadrados dentro de los derechos sociales así como -

también los artículos 3, 5, 28, y 73 Fracci6n XVI, de la -

Constituci6n, y son esencia pura de nuestro derecho social 

positivo ya que entrañan garantías sociales relativas a -

educaci6n~ a la propiedad como función social, al reparto-

---------~----------
(9) Constitución Política. Artículo 27. 



rio minimo, derecho 

menores, el derecho 

cionee cómodas 

hecho realidad con 

guro Social que se 

tuto Mexicano del Seguro Social 

la fracci6n XXIX del mencionado 

' . 
reglamentar -

Constit~cional(~ 

El nacimiento de uri nuevo derecho con el que el 

Estado se eriee.,en defensor y guardían de los intereses de 

la claf.e proletaria den~ro de la cual lo mismo se encuentran· 

~:: :::::::::: ~ 
0 

l::b~: ::lido s, qu~ ,~;; ~ 'ccikpe sirio,; 'pór B~f' ' ,t 
. . . 

Este nuevo derecho se está. constituyendo por la 

a:portaci6n de diversas estructuras legales que ya no caben -
.. 

dentro de las clásicas di visiones del derecho y. que buscan. -

una.nueva clasificaci6n de acuerdo con su índole fundamental . . . 

y que son sus fines. -.-,_.' 

ficaci6n tradicional: Derecho PÚblica..::ne~e6ho Pri~ado, '.ql.1~ . ; ·~ 
viene a cumplir la función sint;u:l8' e ind:Í.s:;ce~s~ble> d~ri~~o·d~I .. ·D 

·-. -··· '. ·"~:<:··,:-· - - :;--' e;/~-··::: 
:'_::_~: ..... :_\:~·~:--~-<·.: ."'.';".; _: . .>.- - ·.\'-':-'··:".' .:·~ .... --:::<<: ·, -·._ · ... -;,---; .. , -;··:.~: ,·--!:<·.~::~- /:.: . ~:>;" -------------------- .··" ,,, ~;'::".::~;:~·:.:.:.::'.;:. ,., 

(10) Constitución Política. Pf!g• · 89 J}}_g~:. . <l> 
(11) Id. Pag. 89 



la sistemática 

autónomos 

dos ramas 

Y no 

w1a f'racci6n de 

el Derecho Mercantil, 

volUlllinoso contenido, 

un punto de vista, mhodo 

ramas de Derecho que conmovidas 

aoc~ales, adquieren concienc.ia delproblema. 

d~biles y abogan por su mejoramiento y protección y advier

ten que este Derecho no es sustraído de otros derechos sino 

creado como indispensable y digno, 'que su procedencia his-

tórica en c~to a la etapa.posterior al individualismo co-

rres¡:,oncliente al siglo XIX, que arroja el problema 

de las clases prohtarias a las páginas de los 
---~ -o----~--~--~-.'--_-,-0--c- ~~-'-

tos como una señal de su pllSO en<ha.historia 

do sangriento, depresiones econ6micas 

que todo merece y que nada 

En el siglo 

queze. ha.ce 

putrefacto fruto. 

siglo 

didez 

cia. de odio, 

ceptos 

al EstRdo a verne, para 



campesinos, P! 
de·terminante de esas nuevas ideas

jurídicos que lo regulaban ajuatarEµl sus -

nuevas i . ·a transformando su estructura -

en forma tan sensible que ya no so les conocía y que como-

.. consecuencia requerían de una nueva ubicación en la Cien--
-: -_-:- .:,·. '- ' -~ - - -

cia. del Derecho. 

Es por eso que el Derecho Laboral ha pasado a 

mar parte de una nueva rama: El Derecho Social, y es 

esto tambi~n por lo que el moderno derecho tiende 

plir las garantías sociales y rebela en toda su 

la nítida relaci6n de sus principios con lós del 

Social. 

El .D~rec.ho del}.'r!3.~f1jO es un Derecho 

que quiere decir que és el derecho fundamental, la base 

bre la cual habrán de construirse el Derecho Pdblica y el 

Derecho Privado, así que tanto el Derecho del Trabajo gomo 

. __ .. -.. ,_·. 

·:, :·:/:;.->':''., 
el Derecho de la Segt:tridad Social denunci.an la finalidad -

suprema del orden jur:!dico, por que es el nuevo ideal de ~ 

la sociedad por lo que fija deberes a la sociedad y por -
·---..;..,'-=-ceo ~·~-{ ,· ~~-'·:=· 

ello· es un derecho imperativo y su cumplimiento l'lo pue~e·.;,, , .. :'.;· 

que .dar al :~tbttrió_ .. de los .. ¡irti.cui~:re s , •. ·•.es ·el e s~l.~~-,;~~tx&51~<:::~~5;:/2 
da de la nuev~ soci~dad én" su, a:8.Piraci6n a un~ justfo:i:a' hu :: <>X 

,"·,-····;, "' 

rnanEl.~ ·. .. •.. . :é{.+<.';<. ;~}' 

El Derecho Social y consecuentemeiii,e e'.{ IJ~:k~:c~6 .. > .. 
del Trabajo, es lo opuesto a un r~gimen~toi~i~~~~:r;'.{()")· por..:~ 
lo mismo se introdujo a la clase tr!~ba,jadbf~'.68?l~Y;\lh~ doble 

~.' ~ 





el hombre, porque se refiere a todo lo relacionado con el/

y la explotaci6n del dnico bién del hombre h\lmú:..C; ''.1 

::::.::.;~ ::::::p::~:::. ::·;:: :~t:;::::º.:~r~!:·±~:~. ¿·~j 
procurándoles loa medios de subsistencia. \. , .• ':_•;j:· 

-", ·~ -· ; ~ . ·. -·.·:o;;~. ·:·,. _.:,., . 

---- :- .-h · PúbliEco

8

te. :Pr::v:aai 1:id. :::ad:nu::e· :di:b:j~~: ~!,t~f 9e,~rf ~··~ú~jr.i~ [;~;;'j 
.eº-- o .1 o.unq -·· e,~!Dºª.:r-eco.roc~ cqu~:-a n-.~'."'. 

_ ~-·; ex
1
_ i ite1j111t· ~:ds 

1
en tDre lha tr5a3,t~11;·-·~~~f_:)?~~-~ff} _~~¿f~11J,r ~J_8 .. -_;·_.u_;.~:._·-.•--_:_:-. ;_._._i_~_·.'i_,_ •• _ •• _.• 

g r, pu an e · e --- ere e o· o c1a -·~~;-.c;~·'°•Y"'''S':-~·-;•":c'.é"·• -e,·: " . _ ... _ 

Este Derecho no se u~J'a~dc)Íno'-~~ui'Vri~~-t;lib~ ~¡n<12i -_.< ' -· . " .(·.-~i,>>'.' -.. '.. ·-:.··-~·-~ 

. , :~{~ri~!~C:~~'J •:" • ei ,_;raba]~. '.~\#?; q~~Y~~;;;n~ ~ai¡.a nú é.Vá" .;; ¡;'; 

/~(~~ ~ti~i1······ :!~n~ ~~·~:~~~~~~~~~f ¿~~~~\~~~&%~~~1;, 2~;; 
•· -~i'~~~B~,~~~tYf3~•:_~º#~>º º~~ t~'~u~f. ~Pª:;~~p~·''~#i~·~<>we.I.-~·?~;J~'~-:,;10 A''< 

.- ·le cd.~ b:l~;;,-d'é+'c6n:fundir: 66~ ~~i;·ne;~¿i;¿ .'.'E!~·,g~~~f ~~.,pol'Leiit~h'.'.,i_.s¡I~ 

-~.ª~~~~.;;4~~-;í2;~9.·E!_i~~~E:~-ch? ~~:,8!°'·~~1,:, ,:0._E>· -·' : ,( : ;?_>_(·~ / .·----·· ____ _ 
- ;"y -. - -. ~ ~~; normas de trabajo' sús'tanti vñs ;- pfoceaales~ 

.. n~;;~o~ ~~-€9.ttitos -regul1:Ldore~·;~~tf'.e1i~k:dos clas~s-- socia-

le~>¿r{' ~hgria, sin_o qüe ti~~~rC p~r'.ti.ri,~iidid imponer la -

. justiC:i~C~b~iall'eiviI1c1G~~~<; i:<>~_:a,~~,;611~~ ~el proletari~ 

:: 6: ::;::: · ::::::.::~"~ir~~t~~~~~~;:; · 1:· .~:1:::::::: 



Constitución de 1917, -

garantías individuales se 

tr,bajadores, de la clase obrera, 

es algo más que 
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sociales 

Autoridadea Administrativas, c1;y<'> {:•.:.')~. 
Autoridades de Derecho Social. ·· 

·AU!ORIDADES.ADMINISTRATIVAS. 

·Las Autoridades Administrativas son las siguie~ 

l.- La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 

2.- Las Secretarías de Hacienda y Cr,dito Públ.!, 

co y de Educación P\iblica, 

3·- Las Autoridades de las Entidades PeJerati~

vas y a sus Direcciones y Departamentos de 

Trabajo, 

4·- La Inspección del Trabajo, y 

5.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

Estas Autorid'ades son autoridades administrati

vas porque realizan actividades administrativas depenaie~ 

do del Poder Ejecutivo, esto es desde el punto de vista -

de la clasificación formal de las funciones del Estado. 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, La 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico y la de Bduca--

ción Pública tienen senaladas sus funciones en la Ley de

Secret~rias y Departamentos de Estado, así como en la Ley 

Federal del Trabajo y en sus respectivos reglamentos. 



al 

señaladas sus 

Ley Federal del Traba.jo y 

Las Autoridades de las 

sus Direcéiones y Departamentos 

salarios 

Nacional y Regionales son: los -
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re11ntn cada diez anos y su objetivo principal como ya se -

indio6, es fijar en unión de loe trabajadores y patrones -

las participación de los primeros en las utilidades de las 

empresas, esta Autoridad se reunió por última vez en 1963, 

por lo que transcurridos los diez años deberán reunirse en 

este afio de 1973· 

Otra Autoridad de Derecho Social es el Servicio

Pd.blico del Empleo, que no se encontraba incluida en la -

Ley Pederal del Trabajo de 1931 pero la actual Ley la con

eidera como Autoridad, y es una autoridad administrativa. 

La !unción principal del Servicio Público del 

Empleo consiste en un servicio social, es decir, de ayudar 

a personas que carecen de empleo y es lo que popularmente

ae ha dado en llamar "Bolsa de Trabajo". 

Las ant~riores a~+,oridadee tambi~n las veremos -

con más detalle en el capítulo III de ~ate trP~ajo y prin

cipalmente cómo se encuentran reglamentadas en la ~ey Pe--

4~ral del Trabajo de 1970. 

En cuanto a las restantes autoridades del traba

jo que enumera la Ley Pederal del Trabajo vigente son las

siguientes1 

l...- Junte.3 Locales y Federales de 

2.- Junta Feder~l de Conciliación 

4.- Jurado de Responsabilidades. 

Con el objeto de favorecer a los 
que presenten sus quejas y demandas en los 



tan sue servicios, en donde no haya Junta Pederal de Cono! 

liaci6n y Arbitraje se establecieron al efecto las de Con

ciliación. 

Los órganos que administran justicia en materia

de trabajo son las Juntas de Conciliaci6n y de Oonoilia- -

ci6n y Arbitraje y son Federales y Locales. Las segundas 

funcionan en pleno y en juntas especiales y estin organiz! 

daa tripartitamente o sea se encuentrtil.Il integradas oon re

presentantes de los obreros y de los patronea y uno del G~ 

bierno, por mandato de la Constitución y au Ley Reglament! 

ria (articulo 123 Constitucional Frac. XI en su apartado A 

y a.rticulca 593 1 603, 605 1 606, 621 y 623 de la ~ey Fede-

ral del Trabajo). 

En la pr,ctica los representantes del Gobierno -

ejercen una función de equilibrio en loe conflictos labo-

rales frente a los.representantes de los trabajadores y P! 
tronas. (l4) 

Las Juntas de Conciliación tanto Locales como P,!. 

derales funcionan por regla general en Pleno, es decir, 

presidida por el Presidente de la Junta y loe Representan

tes del Trabajo y del Capital, contando estos ~ltimos con

sus respectivos suplentes. 

Las Juntas Federales de Conciliación seriin perm! 

nantes y tendrán la jurisdicción territorial que les asig-

(14) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Tr! 
bajo. Editorial Porrúa, S.A. Pag. 475 y Siga, 



ne la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y no funci~ 

narán en loe lugares en donde est' instalada la Junta Fed! 

ral de Conciliación y Arbitraje. Cuando la importancia y 

el volúmen de los conflictos de trabajo en Una demarcación 

territorial no amerite el funcionamiento de una junta per

manente funcionarán una accidental. (art. 592 de la 1ey -

Federal del Trabajo). 

Las Juntas de Conciliación pueden ejercer la ju

riedicci6n del trabajo y pueden funcionar de manera perma

nente o ·accidental ya sean Federales o Locales, cuya inte

gración la veremos más adelante. 

En cuanto a la Junta Federal de Conciliaci6n y -

Arbitraje, solo existe una en el Distrito Federal que se -

ocupa del conocimiento y resolución de los conflictos de -

traqajo que se susciten entre trabajadores y patronea, só

lo entre aquellos o s6lo entre éstos derivad0s de las rel! 

ciones de trabajo o de hechos relacionados intimamente con 

ellas, salvo lo dispuesto en el articulo 600 frac. IV (art. 

604 de la Ley Federal del T~abajo.) Esta autoridad tam- -

bi~n la veremos detalladamente en el capitulo II de este -

trabajo. 

Las Juntas Locales de Con·~iliaci6n y Arbitra;je,

son las encargadas de conocer y resolver los conflictos de 

·t:rabajo que surjan entre trabajadores y patrones o entre.~ 

unos o entre otros, ya sean individuales o colectivos; ju

ridicos o económicos y se encuentra relgamentada ésta - -

autoridad en el Capitulo XIII del Título II de la ~ey Pede 

ral del Trabajo. 

La competencia de las Juntas Locales e.s General-



a verdad sabida, apreciando los he

~eh conciencia, que les corresponda a los miembros de 

la junta y contra los laudos. que dictan éstas autoridades 

no proceden recurso alguno salvo el juicio constitucional 

del amparo ya sea directo o indirecto según el caso de 

que se trate, en la inteligencia de que los 

derales conforme a lo dispuesto en la frac. II 

culo 107 de la Consti'tución tienen el deber de 

deficiencia de la queja de la parte obrera como 

b11,ci6n social que se le impone a la autoridad 

que ·:rnana de la· Constitución Política. 

Como ya se manifestó ~atas Autoridades 

del Poder Ejecutivo y por consiguiente constituyen Autor1, 

dades administrativa.a, esto es desde el 'punto de vista de 

la clasificación formal de las funcionee del Estado y de,!! 

de el punto de vista de la funCióh m~~~rial que les está-
_· -~~.,_c_.,0=·~;-~-.,-''-"-~'-i-~~--,= .:.----;..;~<~ - :c--- • 

encomendada desempeñan una, ~uO:c).64 jurisdiccional como 

carácter la cuando .resuelven una·"contro'véf-~¡:[¡;+ju~Ídlca de 
,· .·.: .· '·: -~·-_,: .·) -._~:: .. :~:_-·::~:~.:~-~:.:_~;r~---'.·\:-~~.i~\~~:-~t'~:i':- ~·~.:~, :- .. -·._'·'.·-· -'. ~-:} _, -

. boral.• er.~·los·· ... casos quf'·~~~c.ohst1.t~ci6nseñala 
pa~~'·ha,cer:~Jmp1~~·"sJi~<i~'t~~~:ihit¡~~~s•} 15) 

-; - --·.-.- -_-,-;·;:'<-.,'· -·::" -:·.-.• : :-,·,·-_·,~-,;-.(:,'.,.~-~-·:.-···'-- -<:-:~:..» :'.')~'-., 

'>.~i.·t~f~M .. }'·d¡; .·~·~·~.~~?i1~~~i1.ia~~"~é;~·; 
_,~_,_- _:-._ ·:~: .. ~:_,L--,~: ~i~-;1~;. -~_,.-, __ -,'.é__,-;,_, :~--~-·~-e ;.:,~--~~::-.'--·>'=-·' '·" ·'·.~· ~-~ :·,'_.-:.;!~:< .. ,, ..... ~-;::.·':~? ~- -r::x: - .',_~·-.<;.,· 

~~;j~±:s~~~u~:~~~::~ P, SeUt, · ..• T~:O·· X:;:¡~~; ¡};( 



: __ :'''..': >::;:.{~·:~::t' :':'.'·-->::.::: 
~:<{"-''. .. :' 

'-"r·-.:-\.: '~ ~~~~~~-~: .• :.~- ""'·:.}'./;_~ - ·-:·:-~~~~~~·~e-·;: ;;-:·;~~~-~~~~~;:· ·.:,·- ;o:~ ~·-~: '.'.~~·~·.\t~~t· . o-. -'~-:.=o,.c ,· ,i~2.:::r 
·:·:--~:~~-~;~:.·:·i'. ~}~:-:-.-:_ ;,; .. : ~:'I-~~~/· :·;.:·'~_:L1~· -~ ;:··.·.:~ -:,~·~:.·_·~·- i.~, . é·:~ '·"·· ~ ··">:~·-;~>·: __ ·~.: ~;;~i · ·:'> :.J,:<· . -- ... 
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-.· ... , ........ ;-·:._;L.. ·~- --.-.·:.-:~·~-:.:-~;--=---. =-··-:--t.,.·-_:~< "'- -<::.- "_}_~.-.~.:. - --.~~-· ~-,-:-.~---: ... . 

·. ~· i ;~·- é L;;. .. . .. ···2a ._ •• ~- . ·• / < 2~ -i~:~ ;·:x :e é': 

. ~di·~~dfo de la cual se imponen saD.éio'rii~·,.~.jfu\'J¡,"~ ;.'j~·~i' :~; 
<ciJ.:a.~ sus funciones incurran en resporl:~~ifii~~~·:icis ;·f~~f~.'¡t_·· 

:; s~ntantes de los trabajadores y de. los pá~~d~~!l •. 
,,_ ",_.;. /-.. ~.:·· »: -,~·~-~ 

Esta autoridad impone eanci·ones d·e .. t~~·O: a:d~iri.:f~~:~: ,.,é.-

. <. a loe representantes de los trabajador~s / d.~.i;J'._~;~; }'>; 
. ·:.: patrones pero a.demás ei:i una autorido.d judicial.', - ·sü.;,fun..:..: \~::. 

•>. é.~An jurisdj.cc1ona1 que aunque no se refiere-~~ conii~·~:~º.:.."·< 
~{.;;~~re;r-pa tronal, influye directamente el1}~s;Z.~1l~i~~fit·~~-e~\{t~ 

. del capital y del tra.ba,i o. Sus componentes·duran- se:i.'1i·a~'. "'·• 
y pueden actuar cuantas veces sean'ii~é~~~~j_~-·~iil'/í.{ftfi.f 

ta.gi6n alguna. También ésta autorid~d•·s~-~~e-~á'~má~q~deí:a'ri~f ,~··· 

obv:: ::n:::::::::·:::Oral" :.;1iiJ~f 1~Yb~j e:tabl;~e\ ;"¡ 
bases políticas, jur!dic~~-y-fi.i:bs~r!c!:l.s•enei .. art:f~úl·; .'"'. 

> io 123 y la L~y Federal• d~{-~;~~~j6 .Ó-~illpie;n~nta ymejor~f~ ·.:··.· 

es~.ª bases,··· reafirmando J.o •pr~H~.to ;?x..i~ oonsti tuci6~, - ··· 

'~41Ae·h~~.~ta~pr'C>t-~c~ci6nfü.e'fi!{~~iv~'~'de,~f~'~s.j~J.a.nlados····nerechos'2E·ef·~ 
.. r~~nunc:i..ablea·- .. dé··.·ro.a·trabajador~~·1<C:r_ea.rld.o _nuevos .derechos: 

~ i 

·t~"~j~~i Derec~c> ~~~:i.ái ~~·:·iJ~M_i~.~ri·<1a. nivela.cicSn d~ .d.~() .. 

.. ·~'~f1~~i~i•c&hbret¿, •. :r~.; ,~::r.i. de1·. Tr•~•'jo .• ~i~;;{'···•· 
; du'á.ie ~i.($'órD.1EI:'$ iAl'.t.tohdadea en mate ria de Trabajo' <a:s:i. 'coll16 . 

cu~::f~~bf~illi(,r-i~·~ncárgadas de 1R -aplicación tie,.:Í.a.~ey .. y~.ciu~.-···, 
.I~~S~~rG.J..~'.-~H¿~rg~das 

· ... ·.·•----i~b6rales'i 







organismos 

el arbitraje cobraron importanciac~r#i~o:~:L~:'~.~ 
las huelgas y los paros, ya que ~i bi~ri ¿J. . , \:. 

Estado no participaba con ellos, debía por lo menos d.e:~Vof . 
. · tarlos. Cuando el estado negaba la libertad de coaficidri :· _, 

,': .. - .. · .. ; 

y laposibilidad del Derecho Colectivo, los'confJ.ictÓ~·;'.ó()le~: r: 
tivos de trabajo no adquiríanr·~·aHdad '.Y el ~,e.ta.db··j'·e].~~~· .. •.·· 
cho n~j,()dían preocuparse d~ elÍos,la;ri·~~·e~~{O.~~·de ·~Úmi~~r ·. 
las i)ügnas Q.üe surjan entré el ~~~Iia1· r ei trabajo, la pt! 

sehcia del estadó hace pátente u11 ~~tado de cosas que debe-

.. lllerec~.r_.un cuidado especiaLpra..í.mpartir justicia, insti tu-
,.'•, ','_ . 

yendo en beneficio de la colee tivi.dad, organismos que pro--

. pongan soluciones adepuade.s y vengan a poner fín a esos con 

flictos. 

Estos'. org~ismos .son las Jiin.tas de ConciliaciAri y. · 

Arbitraje,)él~ que se distinguen de otros. organismos y que.; e• < 
;_,. ,, ', .. \- •; ,.\. \: .. ._ ': .. '·:':·:'./·,i :! :\· _':.- i~-- .;. .::··'.' ,: ; 
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·e·n··•s···•a· ~.··.·d·:•"e' .. • .. · .s''u'•··a···.·.· i:·n·.t·.····:e·r· '·e····s· 'e'~'.·.· ... ·•····.·.· · ··· '. ... .. º .·.< ..• é· • .-7~: .·~·.··<:.:Y::. '''. >>.";~ 
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.·.e ~t·;lo ~üe' ~e~i~ct~>~ la jurfsdi6cio~.~:.~¡~.~~~9 ¿ti~~:: .. :> 

ea la. act:ivi clFld ··.··~·~·~· rea],fia el· e~t1fao ~·~ ii:;~0;6~·J~ Ó~~~hd;· :·, <, 
.-_-"-~;:;,_·: _, --··--·· _ ;;~<~--.;_:.._--¡-_,,:,-;: •.. ; ';.;~.·'•e '•_·co.¿,c.--,3--~·-º'--



dad 

las 

ren del Derecho. Común. • 

tro 

son un 

hacer 

sas en 

portante 

des de los trabajdores, 

(J.7) Mario· de la Cueva. 



Trfil:>9.j~ y para ello 

los siguientes: 
_:::•¡,;' 

1.- Dejar en libertad a los tl'abajadorés · Y<pat:r-~-:'.~).} ;;' :. 

nes para que formulen la creación _del ~.erecho _del Tra'Q~J§ , .. •[-. ·: 

y que es. el que regirá en las diferentes emprésiÍ~ ;eCirid'~l+t'··' · · ·· · 
. ,_: ':.-:,.,___ \ ,·c_-,: _ _,_1~:,_,>::~'--C :LL~~-: <"·:,·.-e:~-- -

trias, que efil lo que ocurre con los contratos' coléct:i.vosl / . 

de. trab~jo, a.si como con los reglaihentos i~t~~Íd;~~~'.~~·~S·. '·.))!'' ~:; 
. ··.·,:-···::\-- _,. 

trabajo~ . . .......... · .. . 

2.- Pero 'el Estado ya no se conforma corí el pa:;i \ .. > •.•,; 
·; -¡. '" 

pel de simple espectador sino que interviene directamente 

· en la .creación, en la forma.ci6n del Derecho del Trabajo,

creando leyes que regulan las relaciones entre los facto

res de la producción, además de intervenir el Estado exp! 

diendo la Ley, dicta el derecho particul~r, las normas -

que van a regir en unEl industria determinada. 

através de la Secretaria de!

Trabajo¡ ·~~. s.e~~. ~-pe~_ición, de pa:r;te o de oficio, fijando 

las co~éÍ.iciones-•.deii,trabajO,''ev~fando· la lucha ·- ' - '· - .. ' ' ··- - - ,._ " .... ,. . .._, .-_;-~ · ... - . ,; .. · ' -- ~- ' - .. -. . . 

tr~bajó".y';;éi~:é~:~it9.T,·i'&iCjUe'..@iere .,decir que además 
'""i.c' -·---,..-;o:~,;-Co.-~~7".~-0.-.c~.~~,,,_~=~"<;-:.".'"';7'."-'·-~-e'---C:-~'7--T-,,-;-,.;;...-;;o::.·.-,_-~~'.'=" -- -

dic)ta'.i tél ;~fYJf~;~~9~e::·1_a'(r{o.·~r.~6!1ar~i ~ular para cada 

tri~: citie· .. ,Y:i'~ile:'.,sf~cÍo~e·l~'.~Iontf~to-Ley, siendo éste 

gundo· si~i/~~iit~~~a ;~~'"~~~e~á~íiri'<lel I>erecho del Trabaj~. 

~E~/;i~ta~~ íri'tei-Vled·~=s~ri.las .. luchas sociales pro-

curardo a tr~,vé:-> de la. co~cf1;i.abi6~ a.venir a los factores 



de la producción, para solucionar eue diatintos intereses, 

ejercitando ante ellos una autoridad que puede ser facult! 

tiva u obligatoria, surgiendo asi el problema de la obli~ 

toriedad del arbitraje, usándose para éste otra actividad

del Estado. 

Las Autoridades del Trabajo deben tambián ejer-

cer la vigilancia del cumplimiento del Derecho del Trabajo, 

a través, principalmente de la inspección del trabajo, cu

ya función principal es que se observen toda las medidas -

de seguridad e higiene p:ra protección del trabajador, no -

solo como individuo sino también como célula de la eociev

dad, al que le debe esa protección y con lo cual se evita

r• un dafio al trabajador, asi como la prevención de acci-

dentes etc. y que se deban cumplir, por eso el Estado vig! 

la su cumplimiento evitando de esa manera que sean viola-

das dichas medidas, las que cumpli6ndose, el Estado permi

te el trabajo en las empresas, lo que constituye otra ac-

t"ividad de las autoridades del trabajo ya que co010 ee man,! 

festó esa vigilancia y el cumplimiento de las medidas de -

segu::--idP..d e rd.giene se lleva a cabo a trav6s de la inspec

ción. del trabajo. 

As:! mismo se debe procurar el desarrollo de la -

previsión social, ·ya que de 'sta depende en gran parte pr.! 
parar al trabajador para su trabajo, elevando el nivel cu,! 

tural de los trabajadores y es precisamente al Estado al -

que le corresponde promoverla y desarrollarla. 

El Estado ha creado un órgano especial encargado 

de defender al trabajador, el cual por la falta de recur-

sos económicos para sufragar los honorarios de un abogado-



particular y además por su falta de conocimientogpara defe!! 

der los derechos que se han consagrado en la Constitución,

para solucionar sus problemas con loa patrones,recurre a la 

Prom.u,sduría de la Defensa del Trabajo del J). P. o a la Pro -
curaduría de la Defensa del Trabajo Federal de acuerdo al -

caso, cuyos servicios son gratuitos para que lo defienda 

en los juicios que entablen en contra de sus patrones. 

Es por eso que el Estado desde que dictó las pri

meras leyes de trabajo, tuvo tambi'n que preocuparse por su 

cumplimiento y en virtud de que el Derecho del Trabe.jo es -

imperativo, razón por la cual no es posible que su aplica-

oi6n quede on manos de particulares, se hizo por ello nece

saria la creación de Autoridades con capacidad suficiente -

para vigilar y hacer cumplir ese Derecho• 

Por otra parte en materia de trabajo pueden sur-

gir controversias colectivas y de naturaleza econ6mic~ que 

no pueden ser resueltaa por eJ Derecho Civil y si tomamos -

~!l c1.rnn~íl qui. los t:-iW.".laJ.aa com11.n~a se inhgn.n petr peri-

toe en derecho que atienden más al formulismo que a la rea

lidad humana, por lo que no habrían podido comprender a la 

clase trabajadora, ya que ~a tramitación civil es más lenta 

y loa trabajadores no podrían soportarlo dada su precaria -

situación económica, siendo necesario para ello una tramit! 

ci6n rápida y expedita. 

De donde se desprende la necesidad de establecer

organismoa adecuados para que se avoquen al conocimiento -

de los conflictos que surjan entre trabajadores y patro--



la si tuaci6n 

preciando en 



contrato 

conexas; 

sido 

F\~derativa 

educativa 

señala la 

que hemos visto-

de las 

señalada en 



tablece 

deralen 

XI.-

.Las. industrias metalúrgica 
y siderúrgica, abarcando -
la explotaci6n de los mine 
ralas básicos, su benefi-
cio y fundici6n, aGÍ como
lá obtenci6n de hierro me
tálico y acero en todas -
sus formas y ligas y los -
productos laminados de los 

eUctrica¡ 

textil¡ 



Empresas que actúen en vir 
tud de un contrato o conce 
si6n ~ederal y las que le 
sean conexas; 

Empresas que ejecuten tra
bajos en zonas federales 
aguas terri torial.flS; 

Conflictos que afecten: a
dos o más entidades federa 
tivaa; 

Contratos colectivos que - . 
hayan sido declarados obli 
gatorios en más de una en: 
tidad federativa. 

La competencia de las Autoridades Pederales es ex 

prqsa de tal manera que la que no se establece en favor de 

éstas corresponde a las Autoridades Locales, esta teoría -

se deriva del artículo 124 Constitucional que dispone que-

todus las facultades que no este!n expresamente concedidas-

ª los funcionarios fedarales se entienden reservadas a los 

estados. Por otra parte, la Iiey 1edsral del TrabOjci s~fi~i•:C:;:" :di;J' ,, 
cuáles son las __ empr~~~~ 6o?lei~s-'en el artíc~ib--12132 d~f·b.~;;~fWil;~:[i'.;c~ 
misma ley al estableceZ" id sÍguj_e,rit~: __ .. .. . --· -;''' ~;: f-~§1~~ -"~¿~~L_J~: ;~L":.· 

- ~;-co::.-':\ . . . . •;_.~ .. :.,,_,_:,:,'._<; ·' .'.<~~>-:' :~:y,::.~.-.. ~\ "ii_._:._:;:-_-~:.-_-_· :~_!:~; 
·.~.:·· .. '. .. __ :::.::·,< ~ " , '- " - -

y direct~:::. •::::·~: ::::::::f j: :::::~~~~!f ~J!~f~~~.?~ .~;.;,é 
dos o para la prestaci6n unitaria de e ~; ;/;\~/;~,\)~ 

(20) Ley Federal del Trabajo. Pag. 281 



"Láaplicacl.6n 

·a las autoridades de las 

sos no previstos en los dos artículos anteriores", es 

cir, que les corresponde a las Autoridades .de las Entida-

dee Federativas la aplicación de las normás de trabajo 

los caso a que no est.6n PI'.eviatos a las Autoridades Fe.darª-.· .. ,.,~·.·c.c~~.,c,,"'·~ 
les. 

Tomando en consideraci6n, que 

las Leyes de Traba.jo corresponde a las Autoridades 

.les y Locales, en ambos ordenamientos laborales, 

conocido la existencia de dos úurisdicciones: 

.. y unª Local' y que ne (:10Cuentran debidamente 

lo ya anteriormente expuesto. 



Entidades Federativas y a
Direcciones y Departa

mento a de trabajo; 

A la Procuraduría de 

la Comisi6n Nacional pa
ra la Barticipaci6n ~e los 
trabajadores en las Utili
dades de las Empresas; 

Juntas Federales y -
Conciliaci6n; 

A la Junta Federal de Con
ciliac i6n y Arbitraje; 

A las Juntae Locales de 
Conciliaci6n y Arbitraje; 

XII.- Al Jurado de 
dadas. 

con más detalle 

bajo~.que se han enumerado tanto en 

como en loe capítulos siguientes. 

La Secretaría de Trabajo 

creada por decreto del 

ciembre de 1911, pero instituida 

bajo dependiente de la Secretaría 





Esto aon los únicos dos artículos dentro de la -

Pederal del Trabajo que ae refieren a la Secretaría de 

· Trabajo y Previsi6n Social, siendo una Autoridad del Trab! 

jo considerada como tal en la Ley mencionada. 

De acuerdo al SA.rticulo 15 de la Ley de Sec1·eta-

rias y Departamentos de Eatado entro las fWlciones princi

pales asignadas a la Secretaría de Trabajo y Previsi6n So

cial se encuentren lao siguientees Vigila la observancia--

1 aplicaci6n de las disposiciones contenidas en el artícu

lo 123 y demás relativos de la Constituci6n Federal, en la 

Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; procurar el

equilibrio entre loe factores de la producción; intervenir 

en los contratos de trabajo de loe nacionales que vayan a

prestar sus servicios en el extranjero, en cooperaci6n con 

las Secretarías de Gobernación, Industria y Comercio y Re

laciono a EY.tl'l:ri o:reR: :lnt ervenir on la forua.ción y promuJ.-

gaci6n de los contratos-ley de trabajo; establecer bolsas

federales de trabajo; vigilar el funcionamiento adminis- -

trativo de las Juntas Federales de Conciliación y de la P! 

deral de Conciliaci6n y Arbitraje; manejar la Procuraduría 

Federal de la Defensa del Trabajo, etc. 

Otra Autoridad del Trabajo son las Autoridades -

de las Entidades Federativas y sus Direccion~s : n.ep~rta~c

mentos de Traba jo, considerada tambib . como {autoridad 

la actual Ley Federal del Trabajo de 1970. ' 
,·"- .. _,_;,-~ '_-::,·~~-:_;-·.~:,?_:::'/~--·:- ' 



' _-. ,_·--.-._ ' 
' ' - _-· ' -

¡ss deéir, que éstas 13'.~t()t;da~es apliCarán las nof .. . -··' _,_,. -- -;:,"~'.''.-~.-::~-/-:) .. ~~<
<,mas de. :!;;abajó en los casos en los que no les corresponda- . 

". -- .. '" , - -- . -·._r;\"· 

\·!a.~J.Ú:Írlas'.ª las Autoridades Feder~les, ·a que se refiere - •·.· , ;.; .. 

· HLe'i"J.~·-{~¡~~,j-~n~.~º- artícu].o · 52'7 de l~ Ley del Trabajo· en .ei~ .0:·f, ·;L ~.;: 
· -·.H:~~~li:%~kt:~~f .. a.~l~sempresas.:c~l,1e~.~s !;~'.~u~ .son. d~fir{ida~ ,·· .. · .. · <: .• •-~./LF·. 
· ••·p~r. ~:J<'.~t~:~.c~lo528 ·de la menc~o!l~~it.l~y ·. .. • },·:·-'.:':; ~: 
d1~~-- :· .. úi~i; L~d~~~~n.t9"~~~ ~l~~Ls~9f~t.~d!J.2ú!;ii~~-~#~t2!:19Í6}~· ~~!-Úª-L~E!;~.,~. ;~ .. ·.· .. 
. · .. ot~~hd.~iá.9',.(~'t'6ri'cf~.dJs aei. ~fab~jÓ :'<i~e ia era cons:i.derada 

ccon,\es~·'.•6e .... n.a.:r·~-·.ál·····cªt·····.:;L~re•~·y·F ..••...•. ·.odre·•·.·_: f~iey cie f9,3i y ee encuentra regla-~ ·- ·_,::'.'i' 
· .l?l~ritada Secr-etarí~s'y Departamentos de Estado ·· ·<·~' 

e$peci'Írj'.came~f.e el artículo lJde dicha loy sefts.la sus - - ' ' 

pri~¿ipaies í'imc:Í.ones y ef! la. encargada de la educaci6n en ···· ·. fx 
general; ~elanclo a~;:{ p~r el· ~ejoramiento cultural de nues.;;·•· /'.:' \r' 

cccctro 'flueb10 espeé1a:1~~rite ·de i'a~~trabajadores y de eJ:d s~.S1!t; ""··"'~ ····.~ , 

. ~~:~~f ~:~~~~l~!iilf íf i!i;~~¡t¡¡~!i~~~i'.;~¡~~~!~~~;: . ;;•.'" 
ciones de, los :r~'t;ó.d'.~~.~;y_e~_i.1~·c:tff~~!ll~Dte_ lns senala el ar 

tículo 132 en ous fr~ccior1es.XII,.~*IIl 1 <XIV, XV y rrv. 



Ja 

de los Eetados, Territori0s y i!:i:;tos -



vidid~s culturales o d.et de~ór:.t~:-eutr'e loe trabajadores 

propoicionarles los equip_os _Y~·utiies: indispensables". 

El artículo 526 de la Ley del Trabajo establece -
,··, 

en su parte finalr "Que compete a la Secretaría de EdUC,2; 

c:i.6n J?dµlica vigilar el cumplimiento de las obligaciones -

que impone a los patrones ésta Ley en materia educativa". 

_____ . De todo lo anterior se desprende las obligaciones 

C.-i~her;ente13 a la '3ecrete.r:!a de Educaci6n Pública 

. ~·on /m'.üy . importantes y de las que se deriva la 

d.~'~icha Secretaría µra vigilar el cumplimiento 

di~p'OÓiqionas por parte del patrón. 
"' ;·;·,,;' 

--- '_{i-.· Por lo que se refiere a la 

ycz;.eaitoÍ>liblico es tarnbi~n una Autoridad 

_ "~13e ·¿8.f~c~~; e incluirla en la Ley Federal del Trabajo 

-,1970(1~ q~~ se considera como una autorid"!.d administrati- -. . "' 

· ;~ ;;ri cuanto a que es la encargada de cuidi:l.r y proteger 
·-----·- ----_--------:.; 

-los intereses de la Nción, mediante la pol:ít ica crediticia;; ~J:_2} 

y de ahí que sea ésta autoridr.d la que señale el riióritÓ ~\~/ .,:_r~>~ 
que tendrán derecho los trabajadores en la p~rti§f~~~i,p:~{~'.'( \. 

eride.rt;d<ii3.; '1J;'d1-, -de las utilidades de las empresas y sea la 
_ .. J.,,,.-; .. -,: »:~:y·,~-~--,,,. 



y las 

de 

en donde se 

blicola 

lo VIII 11 , 

Es decir, 

Público interviene directamente en la 

trabajadores e~ las ·utilidades de las 
-

samente ~ste repgl6n se encuentra 

lo III, Capítulo VIII 

526 de la Ley Pederal del Trabajo, 



del contrato co1ectivo 

la empresa, podrá formular 

y Crédito P\1blico las 

conveniente; y 

III.- La resolu.ción 

, , 

· .. · ····•· . :EÍ}epart o. de · 

lds .·· 60 días siguientes 

ef irn~\.lesto anual y si la Secrétaría de Hacienda 

·.to J%.t>n~o aumenta el monto de lá utilidad 

<~árto adicional posteriormente(Art. 
--- --- -r 

';."_:· .. '. ··:.;.-
.,,,. - . Todas las 

refferenal·porcentáje 

Í~rL¡~\l"e~·~·ig~6ione~ ; estudip¡¡ que se 

pardd.etermin~r df~ho porcentaje, la . , 

lo que es la utilidad repartible, 'poca del. 

tilifü1des, qué empresas quedan exceptuad.1s de 





siguientes di 

pacíficamente en 

sido creadas por 

mas laborales eri mat 

conciliación que debe 

una vez intentada y si no 

arbitraje que se 

ción. y Arbitraje 

venido de cualquier pais para tratar en 

conciliación, de lo contrario va en contra 

ci6n de las juntas y de la competencia que 

. le a fijado. 

Las Juntas 

funcl.ones siguientes: 

L-· Actuar como 

va.para los trabaj:dores y 

II.-:

je cuando se 

culo 600 fracción IV ; y 

III.- Lao; demás que 

Las 

permane.iltemente y tendrán la 

1 es asigne la ::iecretaría de 

funcionarán ei1tas Juntas 

lada la Junta Federal de 

do· la importancia y el volúmen 



Las Juntas 

les se integrarán y 

rias de acuerdo con 



condenados por délito 

con pena corporal (art. 598). 

No podrán ser representantes de los trabajadores 
e:_··. j 
l'oa patrones en las Juntas Federales de Conciliaci6ns 

I.- En las permanentes, los directores, gcre~:tes 

.adminfstradores de las empresas y los miembros de la di-
rectiva de los Sindicatos ramastde la industria re--

presentadas en las Juntas; 

tes o 

con las ·acciones 

ante la Junta Federal El -
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, 53 J ,;{~?, .·L: . : >· , ··~·--:·.'.:_:,\-.:~;:(:'.:";. 

-_ '. <_: 

:!~~n:i::~·. 1;e~l;~~~l~lt!~:~~f ~t·~~º?~ :::!.:":~=·~ 
transcurrid o e l . .,;~¡;,,¡{¡¡áé~;~t~ ¡~ ~:,¡~t.i.ei~ .r pá.rraf o ant ·"· . z;· ;f r) 
rior, la. Junta ~~Í!lf·~i'f~'. e:¡.;",'~x¿~diente :~ :a Fed~ral . c1e · bó~:, /;'. g; 

cili•:tff:f~{~~~f~f1~i~ :\ii· }iY· ·.g ···. .. f}'.fi.ty ' 
dor .····~>~I•·.·~~~t6h?r~'~iti.~n1:l~~:~i;!~;ih:~~;:!::r:~ ·~::~~:1;;j:.~····.~·~1:.~ 

-~.-,_-,-".~;. ,--:-o;c • ""''°"-"'' :·0:,'.;;.'--~-"~~=o'-·;;:~~'-~-~-;~~·~·'.-- • '--··' · ·:,' -""'\·;;' 'o·-'o-··-;=··, ,'.:·;',-:·~. ·.,'···. ', 

liaoión '§.Ar'bitrB'.je·;~···· ''7-~:'é"c:''~·,;~c"·,,:.:.. '.,:-.<~~··· .. ·.,;;'~t::.'i;.:J,;;o:: ".~ 

· ·· • rV~'.'"• AOtüar ·.·.como·.· .Junta:s ;4e;;9_br6·~~~0.&;:<S~~".y{J\~.b1tíig;·. ·. ; 
- :;-: 

je para conocer y reecilverib-s;:córt.éi{Qi~1tC<í~~;~!.~~~~~Pºr;;;; .,·1·:;·? 

objeto el cobro de prestacfol'le~'c\Íyo.7lllorttc>' ª?.:}~ceda de~ ... ; r'\·. 
importe de 3 meses de salarió¡ .·'.:/\: ·•••· > .•. > ·• · ... : · , ;• .. · . . : .. · •..... 

ligenCiae V~:. c~::1:::::::n~!{It~~~fütf :fa::~~:.~.:·1:J;· .. ; 'i) 
cales de Conciliación y 10.s 'ciiill~~~ '.v~J~r~:Les y Loca:le~ ,de) g;·+ 

<:: 

Conciliación y t-b!traje; yj, · ... · __ ::.~ .. •. . .·.·. .. . · .• ·:, '• ··,'} 

VI.- Las demás qué le ~c.on~te~ffii.'l.as ·r~iies-:~~;·+:'·· 4:;,i;°';.~:.; 

Las resoluciones qu,e ,¡l~~;~,1~s.;unt~s'~ede~a.i~{·: i 
.. ·_ ~:' ..... 

de Conciliaci6n en funciones. de'J\rbitrSl.je v~n .a contitúi.r .... ' ' 

auttSnticoa laudost que sdlo ~;~~~¡~~'. sflr;.ccnbatidos en la :.. ·.' 
, .-,· . ,. , "," "•. ',, - ' ,://~:'_ ,"• 

vía de amparo directo.·· .. · .. ·· .. · :/'. ( > .• ·· ... ····~ .... 

Las Juntas CI.oca{e~~:A~
0

i~~~~Ú~Ci 6n.: .·. Eri .. ···Jluan •• t~.·ªª·:····· .. ·.:·.·ª: .•.. • .. =--º.~.·.~ .• ···'········.~····.·;·····.·.•.·.?·.('·" gada Ley de t-931 ~~ ~~~a.~r&1Ur1.t~8 :~~ ies d.~nominaba . . . . 

::1:~":~;~ .• ~1~t,!;~~~r:~~1~;~~~~f }~~rTu~:~<,!~~&:ia&t~t~~~··; 
ci6n, y se ieriéti~ritt~ri f~'~:i.a.tii~ntaa.a.~ .. e~>J.os s:i.L~·i~iif ~s·~i~ .· ~:: 

::::::;,[f i~~~~~i~t{~:;J;~;!&;~!1~~&ñb~1~~~W"[h~1:;1 · :.: •. 



no sólo, 

áreá o regi6n económica.• 

, pueden recibir algunas prue ba.s y en su caso, ·re-

demandas que he.brá de remitir a la de Concili! 

oi&n Y Arbitraje competente. Pueden .constituirse en -
-···., 

.h.1.ritas de Conciliación y Arbitraje para conocer y resol-

veI' c,onflictoe que tengan por objeto el cobro de presta-

. ciones<cuyo. m·:.mto no exceda del importe ele 3 meses de --

···salario·.·:··.· ..... 

La Junta Federal de Conc¡lj_~~~·ÓkJi)iGtiit·~rd~·:~. 
'- _· .. -,,:;.- _' ·.-<· '.,'_ '·~ ·~/._c'_"•.J::'_c·--

Esta Junta fué creada mediante ci.I'culares/,:i.ll:fü'nstJtµcj.,2 



gidas 

a los 

por decreto 

La Junta Federal 

ne su reglamento de 21 de 

tablece su funcionamie~to, organiza~i6n, 
nistrativas y ~roceealee. Es la Autoridad Suprema 

Trabajo que ejerce jurisdicCi6n en 

bre cuestionen federales de acurdo a lo que establece 

articulo 123 Constitucional en su fracción XXXI. 

fué 

Ley 

bor·al entre 



un representante del 

trabajadores y de 

la industria o de 

confol'llÍidád con la clasificaci6n y 

expida la iJecretaria del Trabajo y Previ

Habrá uno o varios secretarios 

según se juzgue conveniente. (art. 605) 

La Junta funcionará en)?leno o en 

les de conformidad con la clasifiéación de 

la industria y de ~~scEL~t;iyj_dadee a que se refiere el 

. t:!culo ~t~~ior. · La Seóretar!a del Trabajo y Previsi6n

Social cuando lo requieran las necesidades del trabajo y 

del capital, podrá establecer Juntas Especiales, fijando

él lugar de .. su residencia y de su competencia territorial 

( art. 606), 

El yPleno se integrará con el Presidente de la 
~~"'"'.~-·~~{-;:-_- -~_-_:_,'-.o---- 'e_- -

Junt~ ";Y con la totalidad de los representantes 

-bajado';ea; de·1ospatrones (art. 607) 
,, . -" .'. :._.: __ '~ . 

.. 

< <. ;: cuando un conflicto a.recte a dos º más 

ci~ i~~~stria o de. las actfviclades representadas 

ta ésta se integrará ~()riel Presidente y los respectivos

representantes de:ias·l~~l:)~jB.ciores y de los patrones (art. 

608). 
Las Juntas Especiales se integrarán: 
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. I.- Con el Presidente de la Junta, cuando 

conflictos colectivos o con 

Especial en los demás casos; y 

II.- Con los respectivos rep~esenta.ntes 

trabajadores y de los patrones (art. 609). 

Durante la tramitación de los juicios, 

mular el dictamen a que se refieren los artículos 771 y 

808, el Presidente de la Junta y los de 

les serán substituidos por auxiliares, per~ intervendrán ~. 

personalmente en la votación de las resoluciones 

teas 
I.- Competencia.; 

II.- Nulidad de actuaciones; 

III.- Substituci6n de patrón; 

IV.- En los casos del artículo 727; 
v.- Cuando se trate·de conflictos 

naturaleza econ6mica en la que se designe 

que ordene la práctica de las diligencias 

el artículo 806 (art. 610) • 

. '-•': :· ... -_._ ,- :---·-"·:· ... _·,:.,.; 

pleno ejercicio de sus derec\'1s( 





en 

ciento de 

tes de 

y 

las dos terceras 

lo menos; 

Presidentes 





de las Juntas 





--~''.:,-, '"" -~_:. ->,<:. '-·· ·-: ,-~ , ... , . . 
-~-~--·· ~,:/: :;·.- .: •. --,'-. .'.\·:·::·.···'. co',c- -., , .. _, ··• ·· <~'-/--~-- -·, -·---· · ' : .. '~:,, - .·- --;- ,. ' ... ·.:~-,·· ----" -· .-·· _::_~:::_:._·- - : - ;<:_,'\_ .... ;_::::~ .··_:' ;··,.-~; 

<;;J __ ;· •).;•• .-.>i:•;: <;._·····-• •i.,.j ,,, --~'Y>--c,: 
...... . . -:··"-~--- ~_:" J~~:L~· ;;~,>,, !/~>-~_-_:-.º< ,_-:.:_ ::_:;:_~, -·.:··.: _;·:~ ·._,'.,_-.;-: ~:~-~/:_:.; __ :; ____ :;_-,::_>-\:--~~)-

c.o_c··_,,,.,,_ _;;_'oC-~~-/:(~;:'.•_"~,~~:~, ___ - •_o-o_ ce-,-¡" • -.- , :L·.-~O;·¡:, _),_~,:/·-~ ·> ~ .. :.-,:>.'-- . -. . . . - . - ' .-- ·,·,;:;:-
< "' .,·_,., __ -..... ,_. - ', :' ~::. ·''<\~_.:·._~{.•_,::.\:-:.: .. ~\_ ;., .--:\, ·, '! . - ' 

\ :>e:·'· ' ' -.- . <; .:; "(~{· --:<-'./; :-.:\;-:.:·\{:·· ._ '.' 
• • • ' o' ' ,, '·-. - -'.', ,', ., ·'; • •• ~ _.' •• _;~<·.':-. . : j~·~;I· . . -- . , .. .--·-·--- •. -·): / 

tantee de los trabajadores y· de los ·iia.trg~e~';',~~?~. {~~,-~e-~~é~:j:j' ·· ·_/' 
Si concurre menos del cincuenta\por':cieb'.to1 ~i;:P:r·e~idente:~: .,/ 
señalará nuevo. día y hora - para q~'.~ §~.t~~f~b~~·{~~,~ii~fehci.~·;· < - -.- . 

si tampoco se reúne la maror:Í~, .;~ cí'~~r~'aio~. ~uplentes;- .··_-_ 

queda~do excluíd()s_:tos.:f~:l:~is~~a~·~elrc~~6cimi~~to del 1nego"" ----·
cio. 'Si_ tampo.c.oc,onc~rl"en lo.a·suplentos,·_' el Preside~t-~ •• -_.-_dé·~--···-_··· 
ia Jurita o el~d~ laJU!i~~c~~sp~á~ar'.dar~'. 6\lenta··al-· Seora.ta~'-~ : 
ri o a.~i ~f ~l;a.Ja· Y;J~-E!~i'.efi6K\s§~taf}-para: ·q_ ú:eO.ea-x-gn~ a 1as5· ·~ .-. 

personasquei6s·eu~~tituiafo_.-_-·_-.•.-_-•d•_··_·e __ -._·· __ 
1

En··-··----,_• __ -:·-·.•P'.:_rº_·. ___ ªe_._-. ___ -._ss•_·_ºi;-_·d __ •• _de_ •. _~ne_:_-_-_-_-t•_· ___ -_·_:.;_m __ •.•_:_P( __ ªa•-•._··_rt ___ ·-.tª_. __ -_._-.•_•-_·1.-_ºb·_-_ .• _2~_0.•_·_v __ ) •• _._º.•_t_-_;·_.º_----.-_.:~~·--· de loe ausentes se s~riia!iáii-8.i .;; 
_·:~'>·,·:.·:~,::'-., :_ ··.~''· \>~·· -

·-,i<:·:-··-··. 

Reap~~t6'0.iai8.l'lteri.ór .,Junt9:' sa.'oemos que·· actual-~< , , 

mente -eofo'exi~t~'~ná: ¿on\:secl~_.n· ~]. D:tstrl.to Fedefaly:qlie- -,:; 
recibe :tio~ai~~riO.i~·,~;e :las Junta~ ,~~de~he~ dti c6nc:i.ifaci6n~ _. 

··.-<·., ~:l.,C.Tufid.o. de R~s.ponsa'oHida~~a.-· 
por m~~'i'g ~~·:1é\~Ua1 se ,_imponen sanc:io~es a los re;J.·e~e~t~, .. 
tes>cl~-:trgei\~t!3bajado-res-~6 de- los-patrones- c~ando- e~ ~.ej-e.rci""- : ~
cio de_ s\ls ·fÚ.nbfonos -incurr~n. enresp~ns~oi1id~d.·-_··--

• JJ~;f'~ci6p d~{ Jurado• es juri'sdicci-mal porcue _ri- .: 

:~i:tr/¡~¿Di~~!'~~~~j~~ai~~::t:~::·:.ª:.:::::~i;i:t:vtt{ ' (~ 
que :i.~<)i&ri6'~]):Fep·r~seritante ya sea a_e los patrone~ o de :>> ;; 
J 0 ~-· +,rp~; j;d,6~~Jki_i_L\ : ; ~ ( __ •, e '1L;_;'.~·; 

.-_ ~,·L~'~fsi~n del. Jurado de HOHfons9.bilidades. cons¡:~) , 
te en imp(,)~er sénciones 1.liscip1:i.nórias, incluyendo la d~stfs-·;\ ; 

·- "-'.- _' ' ..... 
tución de lo::: representB.ntes de los trabaja,:lores o de los '.:"'< '; 

rntrorel". 

, En los pro_cedd¡:;;ien~oF Q)Je se sir_,uen ente el Ju';;.,~-> · 

do de ~esponi=:sb'\lidades se resf·et::i,la G::irantfo Cohst~tlicio-. 
nnJ. de Auiliencin ó sea el derecho de ser oidd 'el rep;.~;ien .. ,;; 



>y· de·• 1oe patrones 

Respo~sabiÚdades de 

i.·.:... 

de la_!:' Ju."1.t:;.1s 



.-:1 la nue ':. 

Autoridades del 

del '!.i'abajo las 



ta 

se 
. -- -

del· Trabajo ,·hace no~a.r. 

:;. ~ •• empr••••· pués no era posi~:Z~~~~~.:~~r~~::t:~.:S 
ci6n obligatoda en atenci6n a la ~o:t,!1/i·b~-d'e ~batenci6n del<• 

Estado por los•. fen6meriofl de la -_-_ .( . /. 

Antecedentes. Hisi 6r.ic~J,i: •1 •.• nspeÓdf6ri iÍ~l· T.;.~~ .~:ert; 
jo.- El regle.mento de fábrica~ de Inglahrra •en 1802 que-.-.,• . · 
prevf-óc'üri~ ins-¡;0·c-cT6n'-facultat:i.va'.1c diaponiertdo .que.~tos jti0'6~i.ifü-.,_ ,.,, 
ces d~·paz; n'oijbrar!M.·•ent7e•-•.ellos tnism~s··.o·•pok_ios•. ecle1A~~S ,f:\·,\' 

tdc::ion:.~:c•ot.:r::.s• 0~t0
5 

ud·.· .. ~i;an;r;v,:1• ;i:t: f:~l:t :s:::tm:b.~l-:~·i··~n~6t 
0~s·.~d0u~.f i•n~t~:e.~( ;1.•.;1_ •...•. ,·-~: ....• _ ••..•. :.\_•.¡_•·. 

e spe. o e 1 .p_ ..... -•-. s .. ar. o ,esa ecim e·o; ra .• '.".''- --

las horas de trab~j~ y debía.n de "C"endir un· infqI'Jne [e--l;).~~/ 
pecci6n al' juez>de paz y si estimabarrque las c6~d.i'cii6ri~~'.1\-.[Z•(i -· ·· 
higiénicas de. los lor,aJ.es eran de naturaleza a~f;~~i~~-~~l'.~;;?~·r'.::'.',éº ,•G;.·, .• -' 

.'•'' ·, 

»;· 

desarrollo de ~riiermeciades contagiosas, podfrui' e,x:i~irAd~-.;Í:o~•~J: _;;;)t' 

::::~:::~:~: .. ::d::·~:,.:0:,,::.:~:::·f ::"::~i~~¡Sl~€~!?lá~~~; .. L:,: 
daba a. c1·íteri6 de las personas designadas, el 'C:un1pÚrliieri~-6::L7t, 'J( 
de la Ley. De los· informes ,:le los i.ns11cic't~re~- y ;d~f~~:~.'~l'l~~ , 

'/\,··.s::-::·: 



í'icial 

cincuenta por 

que denuncia

juec es de paz 

el carácter): 

' .- , __ 

la vigilancia 2.> 
_. . _. -- '. - :. ---

el nombramiento de .cua.:....; 

a éstos dos funciones -

importantes:> la • .:.'1EI.• de vigilancia con autori?.ación para.:. 

entrar en todo~ Tos estáblecimientos fabriles, en dict,;r -
..,. o -.--- .,. , •• 

,·r·,··c-;'. 

'·, ·~ >:~··.~ 

:·=:·;·· 
---· 

las_ leyes que estimaran indispensables para la mejor a.:1li.l >~> 

:::~:: :: . ~:: ~:::::. • 2:::1:0:: v:·:~d~:. ·~::.~::P;;t:: { :~l~ 
La Oficina Intern:cional del Trabajo, diC~ qu~(~. · .b 

< • ' ' '• - • • ,. - , -· • '" • : ~:>:}; "-;..':r'• ' 

la Ley inglesa d.e 6 de Junio de 1844 fij6 la nattlraleia d.~ -, , .. ; -
la inspección del trabajo, separ6 la Ley, las funci.~nes:Úg ~ ~>< ,, • 
dj_cales que. quedaron 'encomendadas a los jueces y ].a_~(~ami.i{ .,;, - \"~-- ;¡,J~ 
nistrativas ~-los inspectores. , __ •• -._._-.!.,_. __ • .• _-_-_.· _ ,:;) :\j;_ .é_j:ff •'.}: 

' _·. "•,,e/'(<;_·;,''' ''• ;.:-:~;~:,~:·.:•' ""''•':~f·;l' ''"•''• 

. - ;~?'"~·iiée'e,.t;é§ de ~~~ -~P~P~Ct();t'ElS fi:\~rPnLam~~UéiOs :;.;;;fH~::''.:.:;>E 
cons:Í.der~bierllenta> ·• ., '• -' .. ' < ·.: '. ,. . '..-.·.·_--•.--·_·:•--•_·_'_.·_·_· .. :_··.--·.· ... --_-_·./:·;.e>·-,, . .. ,, ..... , ·-· ;;._,.--. -.. --,;_':;:)Lt~k~'.~,.;-:~ ::,:;_;/jt;,~_:};~c/~t<··'.;~: 

_.: ~~;:~~~~~ Láeé~,t~~~;~;~¿ ref ~J:'m~importan te de•la:r~y'.·rii~ ~J.aJ"cfe'5:t "'C¿··'' 

::·1:~:~1~[I~~~f f '~:~lz0!~I:::i:;1.~~:~;:!¡4~i~{t~.:~t~i~'· ;!;' ·'······ 
·;:·., -

do en • .. Inglaterraot,-]::as disposiciónes_ tju_: ·~?r1!~!~ia?i·-~n~:i4~,~ 
las le~Ísf~~:fc}i1e'~,~~s· 6o~pie~as~· - · ·· · '.:t•• ·. ''. ;_ .;;.- , . r:: .. · - · 



.---.·:>'f.·:. 
,· ,·-:_:r.-- -- -

.. _ , La Ley de Biamarck 

del tr1:1,bajo obligatoria. 

La Ley .Francesa 

ro, láa infracciones 

yos servicios eran 

Una Ley del 7 de 

ingenieros de minas el 

bajo. 

inspectores 

vidad y 

das. 

15 
d.e 

"Que 

inspecci6n en el que part~ci 

lar por la aplicaci 6n de las 



De 

en 

cuadr-is 



bres. 



que ihos est~bÍecimientos. ~ean . 

dos por lo menos una vez al año y especialmente 

qae se tenga noticia de alguna deficiencia para 

de que ~eta última func i6n pueda realizar se, 

a los Gobiernos preveng~ a los.trabajadores 

nuncien a los in~pectores, toda infrecci6n 

los patroneo a las Leyes de Trabajo. 

En.el Capítulo·IV se refiere 

los inspeétoree, los cu~lea deberian 

articuló 5o. de la 

to a que las actas 

probatorio siempre 

tes de l~ ins}ecciol1 del trabajo •. · 

. Eh f9.f9".se I'euni6 en Ginebr~. 
nica .prepá~atóri&qu~ terifa 

vencj 6n ;s6:~'~e l~, inspe¡;ción 

--------------------
(23) Mar'io de i~ ·Cueva. 



ducci6n···dei 

Recomenda• 

• ;~ define\:a la ~nspec- -

¡:¡spectos sujetos a vigilancia 

o, período de descanso, desea.E_ 

oficiales, trabajo nocturno, pro

pe.r;.;onHs en trabajos peligro-

sos, insalubres o super,ioree a sus. fuerzas·'· prot,é~ci6~ a ~ª·'~" ~C~,{~ 
nl\'l,ternidad, aLlos;-j6venes 0 traba:jadores-;-¡fif;i.one:··y ségU~:fa~a}7? ,·····e< 

prot ecci6n al ~alario 1 regulaci6n de t~~i,fás 4~1 salE>t;ik,,;.~)·,?: 1"·j 
derechos de los trabajadores en ·C!as~' d~ 'dospi,d.(, ;y}~G,j~Ó~~~S,;?tf\ ·.h,; 
jos a los trabajado~es y pai~ohe~ .so.bre\ ld inifri~.F~ ~[~ efec;,,;<'.i• ·'' ''i>; 

ti va de cumplir, las~ di·s~osi~:idri~~ legares~ '':> . ~,,,ti',' '\ 
El· articulo l2'.7st~J1ece las raduitades .ci:lo~-\tii:.r:~:·IJ_rfzl 

'pector<J.s:, __ }.leneJ;rar ÚÍ'.lreínente 'Y ·sin ningún avisó '.a c~al~·:z~~:;rc-, ··.··-• / 
quier hora lei _d_Í~,o de._la .noche en las· e1¡¡presas.o,.cen~Í·ds'.4-CI-U;{_,::Y; 
de trsba.ro stiFi·~º~ a. ins¡:ecc16n, cuando tenganmotivo:~a:ia:::... ;'-'. ~· 

:::~:.::: ~f;:{lr ·~· ,:~~rt~· :. ª.i:r;:~:~.±~JI~!ó~~f ~~f~, ;,' .. ' . 
cuan.do tengr·m n;oti~o ~azonahle · Pª!'>supo~er_j~J~ ~.~(1~~~~e'i~!L 
a inspección; > A pr-oced-er~'e{¿uáiqti:i.ef.K~á)ne11>0 i~vés.ti¿,ei~

ci6n ··pal'a ·tener ia-co~vicéi6n de.ci.J~,,~e>6'o~·ervan la~ Ú~p~-



O extractos de elle.A~· sacar 

les ysubstanciasutilizadae 

analizarlas, 

Las Recomendaciones.

recomendaci6n general era asegurar 

las máquinas para mayor seguridad de 

je.dores. La 

un sistema de inspección 

r·:,s y de transporte. 

la 

e la Obra de los 

cia de los Estados Americanos, 

Internacional del Traba.jo. 

1.a' Convención aprobada, además. de reproducir, a.m.:.. 

pli6 los r,rinoipi¿~
1

.bá~:icos de la recomend'.:ci6n de192I, ·~: °' <::/ 
Para o.bt.ener.!tJi.a:'~.'.f~-Y.·······:º···.;.:. cibi .. ~~tencia técnicá de los inspéc'tÓ ... ·····.;· ·~':; 
res, more.:J.i~~1 ~'1Tllp'arcial.ia:.id en el servicj.o, efecti;{ciiidZ;l~·, .• g<~+; 
en las viei ttis~ coia~'ol-.~ción ue los trabajadores y •pat;ohe~ ·,.\' ;(> 

para el mejor desem~.ieúo de sus funciones y un n\ejd~·,cdi{ob.f :·(_'.;'.; . 

miento de J.::i.s coridicio;e~ d~ trabaj' 1r.ediartte :i.niofri¡~~\:::.,~\'1/> · 
- > _. : . .; ... ·-. :-·;-; ·'..\>_-_..,:_: ::'._:·;·-_:;~:··:_>-'./::<:.:_, .. -~-~·.-.--,;-

d ecuado s de los im>pec torel3~ ·Aquí tarr.biér' foe a:;l'O ~ad,a: ,'"'.'> 

una Recomendaci6n pal'8. extender los servici?s -iu ia' iii~:ú?~ 



El 

intervención 

de loe hombres, sólo que \ina 

ción jurídica se quejará ante 

de dichas obligaciones podía 

Sin embargo, el Derecho del 

teresee individua.les, no se inspira en propósitos individua

listas, es verdad que ~ste derecho protege al hombre pero co 

mo un inter~s social y su cumplimiento no· puede limitarse a

la iniciativa de cada trabajador y el cumplimiento sobre to

do, de algunas disposiciones sólo pueden lograrse por la in

tervención del ~atado, como las medida!:! de seguridad e higi! 

ne asi como la prevención de los accidentes. La inspección

del trabajo es actividad 

intervención del mismo. 

El articulo 123 de la Constitución no habla 

bajo. 



let,ales 

Federal del Trabajo son 

en las mencionadas 

Conflti tucional. 

En concreto, 

jo vigilar el 

que concierne a la prevenci6ri 

la prohibici6n del trabajo l'loc~~rno 

rea y que se respeten 

los establecimientos. 

Como eeriala. 

del trabajo tiene una gran importancia y tanto el 

Federal como el Local de los Inspectores del Trabajo están ~ 

ine¿iradoa en un verdadero esfuerzo por lograr un equilibrio 

entre el capital y el trabajo, mediante las funciones de vi

gilancia, la social, la educación, pero, por des~racia en la 

práctica éstos Reglamentos han aido olvidados por las Autor,! 

dades Competentes para su cumplimiento. <24 ) 

Por lo que respecta a lo teórico, el Legislador -

se preocup6 de fijar facultades, obligaciones y sanciones á.;.. 

las faltas cometidas de los Inspectores ,de Trabajo, así colllo 

los Reglamentos Federal y Local cie éstos,. p_ero ~ri la pr¿~ti:.. 
ca no cumplen con lRs disposiciones ~~~a"'~da~<tarito' en la -

Ley Federal del Trabajo como en loa ciiS.d.oé Reglamentos,. 

sj en do los primeros en vioíaI'i~a pof s~· q\le/ es dificil 

ésta Autoridad cumpla con· ~u·c~~~ti:'~6i ... 
. ·-··-~ :•:_,. -.,,.~\'./. ~;l)j~\~~'. :- .·'.·.,,; 

-~~:'.~:; <::~: _:-.:·-< :'..·{.;:~>~:_· 

(24) Alberto Trueba Urbfoá~ Ob~~ gi~·~~i.· k.~g. 
-,_ ... , __ ·, . .:::,-.·.>· 



Constitucional. 

jo vigilar el 

que. concierne 

la proM.bici6n del para los menores y muje- · · · · 

res y que se respeten las normas de seguridad e higiene t}n;;.. 

los establecimientos. 

Como EJer~ala el Maestro Trueba Urbina la inapecci6n 

del trabajo tiene una gran importancia y tanto el Reglamento 

Federal como el Local de loe Inspectores del Trabajo están ~ 

ine¿irados en un verdadero esfuerzo por lograr un equilibrio 

entre el capital y el trabajo, mediante las funciones de vi

gilancia, la social, la educación, pero, por des6racia en la 

práctica éstos Reglamentos han oido olvidados por las Autor! 

dadee Competentes para su cumplimiento. <24 ) 

Por lo que respecta a lo teórico, el Legislador -

se preocupó de fijar facultades, obligaciones y sanciones a

las faltas cometidas de los Inspectores de Trabajo, así como 

loe Reglamentos Federal y Local de ~fotos, pero en la prácti

ca no cumplen con las disposiciones sértaladas tanto en la -

Ley Federal del Trabajo como en·ios citados Reglamentos, - ..;. 

siendo los primeros en violaria~>}~r lo que, es dificil que~ 
ésta Autoridad cumpla con su co~e'ii~o ·• 

•, :-.',.,; ;_ "'; ~:·" ' --------------------- ', :·· ·, 

(24) Alberto Trueba Urbina. Obra C:¡t~d~. l'ag. 284 · 



una autor:!. dad 

ridad suprema 

que 

cal 

mo en 

bajo~ 

La, 



otros documentos, a que 



en 1as 

ya:n una 

ra. 

de 

inminente; 

VII.-

dos en las empresas y 

trabajos peligrosos; y 

VIII.- Los demás 

541). 

·Los Inspectores 

nes siguientes: 

I.- Identificarse con credencial debidarp,ente 

rizada, ante los ·trabajadores y los patrones; ',,', 

II.- Inspeccionar pericSdicamente las emprese.S 'y~ ~é.!{c_~ -'ce:~"" 

tt\blecimi.entos¡ >é. 
III.- Practicar inspecciones extraortlinarias .cuando ' 

sean requeridos por sus superiores o cuando reciban alg\Í?la- ; ; \:< 
denuncia ré¿pe_cto .. de violaciones a las normas de trribaj~; · · > .. 

Ív.'~h.~;8.ntar acta de cada inspección que p;act'i.,.Ji.: ' . . J 
<'Ue11, con in~;~i-~~n~ión de los trab~jadores Y·· del pa~.r~n;'z;~,il;Ut·Y: 
e i en:lo '(fonstai 0f~sc:def.lci encías y violaciones ·ª la.a no~6JJ..;._~é),, ' 
de tra~~-jo, ·;nt~~iaFül1á cópia a las partes.que. ~~y~''.\:~i~gf'.~:j·~ _/ 
venido>;;· tur~~db a la Autoi'id~d que corresponda¡_iy.,, !:' '~ Á ,.;·· ;;: 

" 

4 0
) v.~ Las ~eroá~ que 1 es imi~~;,~ \l~~ '. L?ye~; ( ~~1¡;,~~'lyi'J 

~ ·'· • Los hec!los certific:1dos por ic»~ 'rnsf'e;Ü~iie~ ~áeW·f.~/~ 



que 

a los patrones en los 

rector. 

·mieritos se.harán 

Social y por los Gobiernos de 

(art. 545}. 

\:E~:Inepector del 
.• ~-·."'.->:··-~~':.,:-::.> ..... ·.: .. :· . .,., 

-:>·::.~::.:::·~~- -..... -. . 
· I.;,;. Ser mexicano, 

ejerci·~io .de. sus derechos; 

II.- Haber terminado 

III.- No pertenecer 

dores o de patrones; 

IV.- Demostrar 

del Trabajo y de la seguridad social y tener la.preparaci6n 

técnica necee.o.ria para el ejercicio de ·sus funciones¡ 

V.- No pertenecer al estado éci1ea{~stico; y • 



· V.- No cumplir 

:dor jerárquico (art. 547). 

res del Trabajo 

Leyes Penales, son: 

las 

I.-
II.

III.-

aplicable ·aara cuenta 

Trabajo y Previsión f:ocial, al Gobernador 



su 

sola autorid~.d, 

mo en el á.mbito 

ea 

jo, que precisame~te 

del Trabajo. 

Es 

mal 



• 

la 

grará con un Procu;ado~ 
dores Auxiliares que se 



P:revisión 

Territorios 

, mayor de edad y 

legnlmente 

pro~esionll no menor0 de 

distinguido 

pertenecer al estado 
. .• 

haber sido e ondenado ;or 

s en las fracciones.!«+1Vc~yV¡.deLarticú'";'~ 

haber terminado los estudios corf~spondierfrés
al tercer afio o al sexto semest·re de la 

do en Derec.ho, por lo menos (art. 533)• 

{~$ 'servicios que preste Ta ;rocura.clurik 'le lR Dii:> . 

fensa 
de Í T~~~~f ó ,si fán ;iratii ito s ( art/ 5 3 ,¡) • .. . . . ".:J;.'.a~~'·"·i.f _ .• '. 

· ·· ~~~~:i~H~·~~iBtl·h~des.'estártobligadas á proporciuliaT ~ . · .· .. 

Frocurad.~ri!~'d~i·i·~ip~ferisa .• del Trabajo, .los. d8.tos e. forO~Jll~fJ· ;;~L'.i 
c:ue 'solio¡~~·~¡~~ ~i:ci~jor désempeñó de suo·funcfonés (ru~~~g'·.('.> 
~ 35 )o ' >; ;;ce < i , ' '· 

• 1'o ~: ~et;;l~~;~ tos d~t errr.inarán lasd· .. ªe·····btr6.:·ri.·.be·~º ... d~o6n··· '1e~n.~ ••. <.~,·r·l·'·.·.•.·ª0 .... ·.~··········. : .••. /C: 
funciories;' la 'i~rn1a ile su ejercicio _ .. . 

cur•duría de la. !Jei'en3f!. de.l ·r~abaj0 



~~i; AJtoridad he~e su fundamento 

1·g/f:~~-¿c·idn>r± ds .1~ CorinM.tució1i 

t.º.-·iJ.·º~~:~j·;z;:s~z ·i -~~---~~·>: <· ~· .... · .. _ 
: • 1!P~aécÍ..5n rX.}.> L6n 

··ch.o a''uña ~&rticúi)ii.cí<s!l~el(ifis 
- , -~-;.;_, ""-' ---~i -o! -,--.•• \:;-=; -, 

NgÚlade. de cor1forinid'1d Con 

.<y e.).~tiha:corniel6n na~ional inte6rada 

sentant~l: de fostrabaj1~dores, delos patronos 

bierno;;nj~'.r~ eiporce11.tafe de ~tllj 1:1:;Jc8 c:Lt~ 



los trabajadores; 

b).- La comisi6n nacional practicará las investi~ 

y realizará loe estudios necesarios y apropiados para 

conocer las condiciones generales de la economía nacional. -

Tomará asi mismo, en consideraci6n la necesidad de fomentar

el desarrollo industrial del pais, el interh razonable que

debe percibir el capital y la necesaria reinv,rai6n de capi

tales; 

o).- La misma comisi6n podrá revisar el porcentaje 

fijando cuando existan nue•os estudios e investigaciones que 

lo justifiquen; 

d)._ La Ley podr4 exceptuar de la obligación de r,! 

partir utilidades a las empresas de nueva creación durante -

un número determinado y limitado de Qfios, a los trabajos de

exploraci6n y a otras actividades cuando lo justifique su n! 

turdleza y condiciones particulares; 

e)._ Para determinar el monto de las utilidades de 

cada empresa se tomará como base la rent& gravable de confo! 

midad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la

Renta. Los trabajado~es podrár1 f ~rmular ante la oficina co

rrespondiente de la Secreta.da ª" éladt:i:d~ :r C:ir~d;l.to Públi

co, las objeciones que juzguen convenientes ajustándose ~l -

procedimiento que determine la Ley; 

f).- El derecho de los trabajadores a participar -

en las utilidades no implica la facultad de intervenir en la 

dirección o adminietraci6n de las empresas". (25 ) 

La Ley Federal del Trabajo vigente contiene el ar-

(25) Constituci6n Política. Pag. 91 



en 

pr•ocederse a su 
·. ·,, 

diez af.os .contados a par-'"7 .. 

(art. ?o. tr2nsitorio}• 

~sta Autoridad se 



El 29 de enero de 1963 se expidió la 

refiere el articulo 428-M y 

el Secretario de Trabajo y Previsi6n Scx:ial y publicada 

30 del mismo mes y año. 

Por medio de esa convocatoria fueron requeridoe -

los trabajadores y patrones para que concurrieran por medio 

de delegados, el 20 de 1ebrero de 1963 a la Convención para 

elegir cinco representantes propietarios de los trabajado-

res y patrones y aue respectivos suplentes así como los re

presentantes del Gobierno, con loa que quedaría integrada -

la Com1ei6n. 

El 28 de Febrero de 1963 se celebró la Convención 

en la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en donde se 

eligieron los representantes de las ramas de la industria y 

actividades a ~ ie se ref~ere la convocatoria y así qued6 -

integrada la Comioi6n. 

Se public6 en el Diario Oficial de la Federaoi6n

-.;;r,, ~vi.,:;o n~n'l~diendo un plar.o de tres meses a tre.ba.jadoree

Y patrones para aportar estudios o sugerencias acompañándo

las con pruebas y documentos. 

En la primera junta e~ sometió al Consejo, el - -

plan de trabajo de la Dirección T~cnica, el cual fu~ aprob.! 

do en la segunda. sesión celebrada el 15 de marzo de 1963 -

con la.e modificaciones propuestas por el Consejo. 

La Secretar{~ del Tr~bajo y Fravisi6n Social el -

18 de marzo de 1863 resolvió, en cumplimiento y con apoyo -

en el artfoulo 100-P fracci6n VI de la. Ley Federal del Tra

bajo fijar el capital mínimo de las empresas exceptuada.e de 

repartir utilidades. 



de Representantes realizó investiga-

para cumplir mejor con su funci6n. 

de octubre de 1963 se di6 por desarrollado 

lae investigaciones y se tu-

terminados. 

El Consejo dictó una resolución dentro .del pe- -

resolutivo y, en su parte medular la iniciativa sos

tiene que los trabajadores participar&in en las utilidades

de las empresas en la proporción que determine la Comisión 

Nacional conforme a un tanto por ciento que so aplicará a

esas utilidades, de lo que se desprende la obligación de -

hacer partícipes a los trabajadores de las utilidades de -

las empresas en donde prestan aua servicios, conforme a un 

porcentaje aplicable a la utilidad determinada. 

El conc~pto de utilidad se encuentra definido en 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. El concepto de renta 

gravable citado por la Constitución y la Ley Federal del -

Trabajo coincide con la expresi6n de ingreso gravable uti

lizada por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. La renta

gravable varía conforme a las dispoejciones contenidas en

la cádula en que tribute el sujeto obligado al reparto. 

La renta gravable de que habla la reforma legis

lativa es la base para llegar a la utilidad repartible. 

Al adoptar la utilidad de las empresas como un -

hecho generador del Derecho Obrero al reparto, en todos loe 

casos se cumple con los requisitos de la reforma legal ya

que separa el concepto de salario, del de utilidad, evita

que la participación de utilidades afecte los gastos y por 



lo tanto 

un incremento real en los 

no permite que se afecte la 

cio con párdidas de ejercicios 

La Comisión Nacional 

tes y consideraciones anteriores 

Artículo lo. Los 

las utilidades de las empresas 

la .utilidad repartible neta. 

Artículo 2o. 

tible neta, se tomará como base 

a la Ley del Impuesto Sobre la Renta con las ac 

tividades que desarrolle el sujeto al reparto y las modifi 

oaciones señaladas para cada caso en particular en loe Ca

pítulos II a IX de esta Reeoluci6n. En la determinación -

de la utilidad re¡Ertible, no eo deducible la creaci6n de -

pasivos ni loe pagos }:techos .. por concepto de participación:_ 

de utiJ.ió.adE:s úóll ~¡;,:¡·~o .::. loe co;it,03 {> sr.ud;os ñel ajerci--

::: n:c~t::::::::~:·~1:~~l~i~~~~¡•it:~::~;:::::1;¡~,·. n'i{,~ .':é 
Trabajo de 29 de Diciern'ore. d.é·.196~/ < ·' <T• .:.;:, .;/i~· 

Artículo Jo'iJ~i€ti~tJ~;~~~~; ~i··;a~t~~·· .de·~~ela-Ciq[;::~.;·;; .• '..;;. ~;ff>;· 
entre ca pi tal in~ert id¿· i íatrU.e~i~·::tle' tf:a.~.~J<?L~1ll~ii~4~Ii!+~,/l;t~+; :.I~~:.~¡;; 

:; q::~::":~::::::::::~~:t;tf f t~~~:EttJ~!~~l~i~~~t&rf''~~:~,::~~, 
Impuesto Sobre la Renta. '.) ' ; , · .· /!FI;; : · \\ ··· ' 

Articulo 4o. Piara vri~~af i·~ f~~ria~.:~le "~}~~~·jo\2· ,.. . 
1 

,\·< . .e·-\' 
.' .'.\ 

·-:·.: 



la suma de 

cause la cédula IV 

minimo gravado por la Ley. 

Articulo 5o. Una 

corresponda a la relación capitai Y.la fuerza de 

se obtendrá un porciento de deducción conforme a 

· fa;~9.-·~í-por ciento de deducci6Ii obtenida . 

l~:.\ltilidad repartible y el resultado se 

· uilridfa para obtener la utilidad repartible neta. 

En el Capítulo II, se refiere a las personas mo• 

rale~, en el Capítulo III, se refiere a las personas físi

cas con ingresos mayores de $ 300,000.00 anuales, en el Ca 

pitulo IV se refiere a las personas fisicae oon ingresos -

menores de S 300,000.00 anuales, en el Capítulo V se refi,! 

re a las sucursales y agencias de empresas extranjeras que 

operan sin capital propio, en el Capítulo VI so refiere a 

los Profesionistas, Técnicos, ~rtesanoa y Artistas, el Ca

pítulo VII habla del convenio y la. estimativa, el Capítulo 

VIII de los ejercicios irregulares y las excepciones y el 

Capítulo IX de los casos no comprendidos en los Cap:!'.tulos

anterioree, de acuerdo a las personas se determinará la ba 

se de la participación de los trabajadores en las utilida

des. 

Esto es, hablando a grandes rasgos, la r.esolú_. 

ci6n de la Comisión Nacional para la Participación d.e · 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, y 

publicada en el Diario Oficial el 

La Comisión Nacional para la Parti 



Trabajadores en las Utilidades de las 

reglamentada por las di versas disposiciones ~o?ltenidas el'l ·~·· 
el Capítulo IX del Titulo Once de la Ley Federal del 

Jo y las veremos a continuaci6n. 

La Comisión Nacional para la Partícipaci6n de los 

Trabajadores en las U'ti.lidades de las Empresas se integrará 

y funcionar~ para determinar el porcentaje correspondiente

Y para proceder a su revisión, de conformidad con lo 

puesto en este Capitulo (art. 575). 

La Comisión funcionará con un Presidente, un 

sejo de Representantes y una Dirección T6cnica (art. 

El Presidente de la Comisión será nombrado por 

el Presidente de la Rep~blica y deberá satisfacer los requ_:!:. 

sitos señalados en el artículo 552 (art. 577). 

El Presidente de la Comisión tiene loe deberes Y 

atribuciones siguientes: o_.':(2 

I.- Someter al Consejo de Representantes el Plan-. 

de T.~a~2jo rl~ l~ 

dos los estudios 

para conocer las 

ni~accj6n Técnica, que debe comprender to-

e investigaciones necesarfos y apropiados'.".,,;:.:{';},:~.~ 
condiciones generales de la. Econ6mia Naci2,:: ·. ,,, .· .. 

nal; •, .<.:~: ·. :'·.~<.~·'. ... • •• .. ·· •... ·.·.·.·.• ... :: .. , ··~ ~. ·-~~·r .. "·. . ·. ~;.;., ·:> 

II.- Reunirse con el Director y Asesor~e. 'rA9·~i-~ci~_·,~, ',. •, Y~;·; 
una vez al me-a por lo menos, vigilar el cumplimianto del . .t_> · 
plan de trabajo;> . < ' ~- -.'.. o-• '· .. ' ····.-.· •• ; > __ {'i j,. '. 

· 111·~-·.· i!l±-()riii¡¡r<il 13 I''~?di.qti!Jl~~~·e'.·~1·:_secretarfo ·.~¡ i;~~~•:·'-t~ ·'.:':;'._ 
bajo y Prévi~i6h s6ci~1;;·~~\Í[~ ·8.Ct:Í.yid~des'Cie.la''óomieióE;.· , .. ·.· •.• 

.. --,·~-"·, .. ··;.. .. ,-·-· ~¡-~~?.('"• ¡,-.,,-. .···· ''·.~-·.,. ,·,~,'. 

1v.~···· c1t~;. y ~~e;i~{f ias• f~~~~~~es'· de_l_"q()~~{j<> ;,y~;L .. :, '{'·:··· .: ... :·>· .• 
·-v::·-,,.; -~ 



Representantes; y 

Loa demás que les confieran las leyes 

El Consejo de Representantes se integrará: 

I.- Con la representación del Gobierno, comp~e! 

ta del Presidente de la Comiei6n, que aará tnrnbUn el Pr,! 

sidente del Consejo y que tendrá el voto del Gobial'l'lO y -

de dos asesores, con voz informativa, deeignados por el -

Secretario del Trabajo y Previsión Social; y 

II.- Con un número.igual, no menor de dos ni ma

yor de cinco, de representantes propietarios y suplentes 

de los trabajadores sindicalizados y de los patrones, d,! 

signados de conformidad con la convocato:ril.que al efecto

expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Si 

los trabajadores y los patrones no hacen la designaci6n

de representantes la misma Secretaría hará esas designa

ciones (art.579). 

El Consejo do Representantes tiene los debe~es 

y atribuciones siguientess 

I.- Determinar, dentro de los 15 días siguien

tes a su instalación, su forma de trabajo y la frec~en-

~ia de laa eesionfts; 

II.- Aprobar el plan de trabajo da 

T'cnica y solicitar de la misma que efectáe inveatigaci~ 

nea y estudios eomplementarioa¡ 

III.- Practicar y realizar directa.mente las inves 

tigaciones y estudios que juzgue conveniente para el me

jor cumplimiento de su función; 

IV.- Solicitar directamente cuando lo juzgue 

conveniente loa informes y estudios a que se refiere 



y patronee; 

VI.- Recibir las sugerencias 

presenten loe trabajadores y 

VII.- Designar una 

para que practiquen investigaciones 

peciales; 

VIII.- Allegarse tbdos 

guen necesarios o apropiados; 

IX.- DeteI'Dlinar y revisar el porcentaje que 

corresponder a los trabajadores en las utilidades de 

empresas; y 

X.- Las demás que le confieran las ley9a 

581). 

La DirecJi6n Tácn1ca se integrarás 

I.- Con un Director, nombrado por 

del Trabajo y Previsión Social; 

II.- Con el nilinero de asesores 

la misma Secretaria; y 

III.- Con un número igual, determinado por 

taría del Trabajo y Previsión Social, de Asesores 

Auxiliares, designados por los representantes de los 

jadores y de los patrones. Estos asesores disfrutarán, 

cargo del Presupuei;to de Egresos de la Federsci6n, 

misma retribución que se pague a 

tarfa. (art. 582). 

El Director, 

T1fonicoe Auxiliares, deberán satisfacer los. 



lados en el artículo 560. 

liares lo dispuesto en el 
Asesores Aux.!, 

(art. 583). 

La Dirección T~cnica tiene los deberes y atribu-

cionea siguientess 

I.- Practicar las investigaciones y realizar los 

estudios previos en el plan de trabajo aprobado por el Co~ 

sejo de Representantes y los que posteriormente se 1e enco 

mienden; 

Il.- Solicitar toda clase se informes y estudioe

de las instituciones oficiales y federales o estata1ee y -

de las particulares que se ocupen de problemas económicos, 

tales como loe institutos de investigaciones sociales y -

económicas, las organizaciones sindicales, las cámaras de

comercio, las de industria y otras instituciones semejan-

tes: 

III.- Recibir y considerar los estudios, infollll!s y 

sugerencias que le presenten loe trabajadores y los patro-

nes; 

!V.- Allsg&r~c t~doa los demás elementos que juz

gue necesarios o apropiados; 

v.- Preparar un informe, que debe contener los -

resultados de las investigaciones y estudios &fectuadoe y 

un resúmen de las sugerencias y estudios de los trabajado

res y patrones y someterlo a la consideración del Consejo

de Representantes; y 

VI.- Los demás que le confieran las leyes (art.'."' 

584). 

El Director T6cnico tiene Tós deberes Y atribu-- · 

cienes siguientess 



Coordinar los trabajos 

II.- Informar peri6dicamente al 

Comisión y al Consejo de Representantes, 

trabajos y sugerir se lleven a cabo 

dios complementarios; 

III.- Actuar como 

tantee; y 

IV.- Loe demás que le 

585). 

En el funcionamiento 

las normas siguientes: 

I.- Bl Presidente publicará un aviso en el Diario

Oficial, concediendo a loe trabajadores y a los patronea un 

tármino de tres meses para que presenten sugerencias y estu

dios, acompafiados de las pruebas y documentos correspondien

tes; 

II.- La Comisi6n dispondrá del t6rmino de ocho me-

ses para que la Direccj.6n Tácnica desarrolle el plan de tra

bajo aprobado por el Consejo de Representantes 'J para quo 

hte cumpla las atribuciones señaladas en el articulo 581,1r

fracciones III a VIII; 

III.- El Consejo de Hepreaentantes dictará la resol,!!. 

ci6n dentro del mes siguiente; 

IV.- La resolución expresará los fundamentos que la 

justifiquen. El Consejo de Representantes tomará en consid! 

ración lo dispuesto en el artículo 118, el informe de la Di

rección Técnica, las investigaciones y estudios que hubiese

efectue.do y las sugerencias y estudios presentados por los -

trabajadores y los patrones; 



resolución fijará el porcentaje que deba -

corresponder a los trabajadores sobre la renta gravable, -

sin hacer ninguna deducción ni establecer diferencias entre 

las empresas; y 

VI.- El Presidente ordenará se publique la re•olu

ción en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los -

·cinco días siguientes (art. 586). 

Para la revisión del porcentaje la Comisión se 

reunid.: 

I.- Por Convocatoria expedida por el S•cretario -

del Trabajo y Previsi6n Social, cuando exieta:lestudios e i,!! 

vestigaciones que lo justifiquen¡ y 

II.- A solicitud de los sindicatos, federaciones o 

confederaciones de tnabajadores o de los patrones, previo -

cum~limiento de loa requisitos siguientes: 

a).- La solicitud deberá presentarse a la Secre-

taria del Trabajo y Previsi6n Social por los sindicatos, -

federaciones o confederaciones que representen el cincuenta 

y uno por ciento de loa trabajadores sindicalizados, por lo 

menos o por los patrones que tengan a su s~rvioic dicho Pº! 

centaje de trabajadores; 

b).- La solicitud contendrá una exposición de las 

causas y fundamentos que la justifiquen e irá acompañada de 

· los estudios y documentos correspondientes; 

e).- La Secretaria del Trabajo y Previsión Socia~ 

·dentro de los noventa días siguientes, verificarai el requi

sito de la mayoría; 

d).- Verificado dicho requisito, la misma Secret! 

ria, dentro de los treinta días siguientes, convocar' a los 



tes 

normas siguientes: 

1.- El Consejo de Representantes 

licitud y decidirá si loe fundamentos que la 

ficientes para iniciar el 

resoluci6n es negativa, la pondrá en conocimiento del 

tario del Trabajo y Previa16n Social y se disolverá; y 

II.- Las atribuciones y deberes del Presidente 

Consejo de Representantes y de la Direcci6n T~cnica, e.si o~ 

mo el funcionamiento de la Comisi6n, se ajustarán a las di,,2 

posiciones de este Capítuio (art. 588). 

Los sindicatos, federAciones y confederaciones de 

trabajadores o lc<i patrona .. , no podrán presentar una nueva;.; · 

solicitud de revisi6n, sino despu~s de transcurridos diez·.;;.·• 

eños de la fecha en que hubiese sido desechada o 

la solicitud (art. 590). 

En los procedimientos a que se 

tulo se observarán las normas contenidas 

(art. 590). 

Las Comisiones Nacionales y 

loe Salarios Mínimos. 

Estas Comisiones tienen 

fracción VI del Artículo 123 

lo siguiente: 



mínimos que deberán disfrutar los -

generales o profesionales. 

regir'11 en una o en varias zonas económá, 

cas, los 2o. ae aplicarán en ramae determinadas de la indus

tria o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos •.!! 

peciales; 

Los salarios mínimos generales deberán· ser sufi-

cientes para satisfacer las necesidades normales de un je-

fe de familia, en el drden material, social y cultural y P.! 

ra proveer a la educación obligatoria de loe hijos. Los -

salarios mínimos, profesionales se fijar4.n considerando, a

dem~s, las condiciones de las dietintafl actividades indua-

triales y comerciales. 

Los trabajadores del campo, disfrutar'-n de un sa-

1ario mínimo adecuado a sus necesidades. 

Loe salarios mínimos se fijarán por Comisiones R! 

gionales, integradas por Representantes d4' loe trabaj.adore~ 

de los patrones y del Gobierno, y serán sometidos para su -

aprobaci6n a una Comisión Nacional. que ae integrar4 en la -

misma forma prevista para las comisiones regionales". 

Las Comisiones Nacional y Regionahrde los sala- -

rios mínimos, tienen una función muy importante en la vida

práctica de M'xicoi ya que son las encargadas de establecer 

loa salarios mínimos que regirain en la República Mexicana. 

Los salarios mínimos que fijan estas Comisiones -

son: 

a).- Los salario e .mínimos generales. 

b) ·- Los salarios mínimos del.campo y 



e).- Los salarios mínimos 

Aún cuando se establece en 

artículo 123 Oonatitucional, que los salarios m!nimoa gene

rales deberán ser suficientes para satisfacer las necesida

des materiales, sociales, culturales de un jefe de familia-

1 proveer a la educaci6n de los hijosj en la práctica, este 

salario no es suficiente más que para sufragar a medias laa 

necesidades de primera necesidad, por lo que es difícil de

dicarse a alguna actividad cultural o algunQ diversión. 

Estas Comisiones se rednen cada dos ahos, estu-

dian loa problemas principalmente los económicos que aqu.e

jan al país para que con base en ellos se fijen loa eala-

rios mínimos que regirán en la República Mexicana, durante 

loe siguientes dos años.< 28 >· 

Las disposiciones que 

del trabajo son las eiguientea: 

La Oomiai6n Nacional de los 

cionar' con un Presidente, lUl Gv~~~jo 

una Dirección T~cnica (art. 551). 

El Presidente de la 

el Presidente de la República 

quieitos siguientes: 

l.- Ser mexicano, mayor. 

tar en pleno ejercicio de sus 

II.- Poseer Título 

(28) Obra citada. Pag. 



distinguido 

yecon6micos; 

IV.- No pertenecer al estado eclesiástico; y 

V.- No haber sido condenado por delito intencional 

sancionado con pena corporal (art. 552). 

El Presidente de la Comisión tiene loe deberes 1 -

atribuciones siguientes: 

I.- Someter al Consejo de Representantes el Plan -

anual de trabajo preparado por la Dirección T6cnica; 

II.- Reunirse con el Director y los Asesores T6cni-... 
coa una vez al mes por lo menos; vigilar el desarrollo del -

Plan de Trabajo y ordenar se efectúen las investigaciones 1 

estudios complementarios que juzgue conveniente; 

III.- Informar periódicamente al Secretario del Tra

bajo y Previsión Social de las actividades de la Comisión; 

IV.- Citar 1 Presidir las Sesiones del Consejo de -

Representantes; 

V.- Cuidar de que se integren oportunamente las Co 

misiones Regionales y vigilar su funcionamiento; 

VI.- Girar las instrucciones que juzgue conveniente 

para el mejor fÚncionamiento de las Comisiones Regionales; 1 

VII.- Los dem's que le confieren las leyes (art. --

553). 

El Consejo de Representantes se integrar': 

I.- Con la representación del Gobierno, compueeta

del Presidente de la Comisión, que será tambi6n el Preai.den

te del Consejo y que tendrá el voto del Gobierno, y de 2 As! 

sores con voz informativa, designados por el Secretario de -
~rabajo y Previsión Social; 



II.- Con un número igual, no menor de cinco, ni ma 

yor de quinca, de Representantes propietarios y suplentes de 

los trabajadores aindicalizados y de loa patrones, designa-

dos cada 4 afioa, de conformidad con la Convocatoria que al -

efecto expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,

si los trabajadores o loa patrones no hacen la designación -

de sus representantes, la hará la misma Secretaría de Traba

jo y Previsión Social, debiendo recaer en trabajadores o pa

trones; y 

III.- El Consejo de Representantes deberá quedar in

tegrado el primero de julio 

tardar (art. 554). 

Loa Representantes Asesores a que se refiere 

fracción I del artículo anterior, de~erán satisfacer 

quisitos siguientes: 

1.- Ser mexicanos, mayores de treinta años 

y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.- Poseer Titulo legalmente expedido de licencia

do en derecho, o en economía; 

III.- No per"teneciar d estado eclesiástico; y 

IV.- No haber sido condenados por delito intencio-

nal sancionado con pena corporal (art. 555). 

Los Representantes de los trabajadores y de 

trones deberd.n satisfacer los requisi tol:l siguientes: 

I.- Ser mexicailos mayores de veinticinco 

tar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.- No pertenecer al estado eclesiástico; 

III.- No haber sido 

nal sancionado con pena corporal ( art. 556). 



en la primera sesión, 

la frecuencia 'de las sesiones¡ 

anualmente el Plan do trabajo de la -

Técnica; 

III.- Conocer del Dictámen formulado por la Direc-

c:i.6n Tácnica y dictar resolución determinando la división -

de la República en zonas económicas y el lugar de reeiden-

cia dt la comisión en cada una de ellas. La resolución se

publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

IV.- PracticRr y realizar directamente las invee-

tigaciones y estudios que juzgue conveniente antes de apro

bar las resoluciones de las Comisiones Regionales y solici

tar de la Dirección T'cnica que efectúe investigaciones y -

estudios complementarios¡ 

V.- Designar una o varias comisiones o técnicos 

para que practiquen investigaciones o realicen estudios es

peciales; 

Vl.- Revisar las resoluciones de las C;otnis1.onee U,! 

gionales, modificándolas o aprobándolas según lo .juzgue con 

venientef 

VII.- Fijar salarios minimoa gaue.rales y profesiona · · 
- e --- _-e--~ ,---,_~, 

les en las zonas económicas en que no hubiesen sido fijados 
- -- .o,'--~-). -

,por lá.é Comisiones Regionales; y 

VIII.- Loe demás que le confieran las leyes (art. ::-

557). 

La Dire~ci6n Tácnica se integr~rá: 

I.- Con un Director, nombradCl·~o;l.aSecretar!a -

del.Trabajo y Previsión Soc.ial; 



lamiema Secretaría; y 

III.- Con un número 

taria del Trabajo y Previei6n Social, de Asesores Técnicos

Auxiliares, deeignadoa por los representantes de los traba

jadores y de los patrones. Estos Asesores disfrutarán, con 

cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, de la mi! 

,ma retribución que se pague a los nombrados por la Secreta- ·· 

ría del Trabajo y Previsión Social (art. 558). 

La designaci6n de Asesor Técnico Auxiliar a que se 

refiere la tracción III del articulo anterior, es revocable

en cualquier tiempo, a petición del cincuenta y uno por cie~ 

to de los trabajadores o patrones que la hubiesen ~echo. La 

solicitud se remitirá a la Secretaria del Trabajo y Previsicú 

Social, la que despu'e de comprobar el requisito de la mayo

ría, hará la declaratoria correspondiente. La solicitud de

berá contener el nombre y domicilio de la persona que deba -

desempefiar al cargo, (art. 559). 

El Director, los Asesores Tácnicos 

T~cnicoe Auxiliares, deberán satisfacer loo 

guientess 

!.- Ser mexicanos, mayores de 

estar en pleno ejercicio de 

II.- Poseer Titulo 

dó en derecho, o en economía; 

III.- No pertenecer al 

IV.- No haber sido 

sancionado con pena corporal 



siguientess 

I.- Realizar loa estudios tácnicos necesarios y -

apropiados para determinar la.división de la República en -

zonas económicas, formular un dictámen y someterlo al Cona.! 

jo de Representantes. 

II.- Proponer el Consejo de Representantes modifi

caciones a la división de zonas económicas, siempre que 

existan circunstancias importantes que las justifiquen; 

III.- Practicar las investigaciones y realizar los

estudios necesarios y apropiados para que lae Comisiones R.!. 

gionales y el Consejo de Representantes puedan fijar los ea 

larios mínimos¡ 

IV.- Sugerir ia fijación de los salarios mínimos -

profesionales¡ y 

v.- Los demás que le confieran las leyes (art. -

561). 

Para cu~plir las atribuciones a_que'se refiere la 

fracción III del artículo anterior, la Dirección Tácnica d,! 

berá: 

I.- Practicar. y realizar las investigaci.onea y •.! 
tudioa .necesarios y apropiados para determinar, por lo me-

noss 

a).- Las condiciones económicas generales de la -

· l'C~pública y de las zonas en que se hubiese di vi di do el te-

rritorio nacional. 

b).- La clasificación de las actividades de cada

zona económica. 

c).- El costo de la vida por familia. 

d).- El presupuesto indis~ensable para la satist~ 
ción de las siguientes neceeidades de cada familia, entre -



eiguientees 

I.- Realizar loa estudios t~cnicos necesarios y -

· apropiados para determinar la división de la Repáblica en -

zonas econ6micaa, formular un dictámen y someterlo al Cona! 

jo de Representantes. 

II.- Proponer al Consejo de Representantes modifi

caciones a la división de zonas económicas, siempre que 

existan circunstancias importantes que las justifiquen; 

III.- Practicar las investigaciones y realizar los

estudioa necesarios y apropiados para que las Comisiones R.! 

gionales y el Consejo de Representantes puedan fi~ar loa ª! 

!arios minimos; 

IV.- Sugerir ia fijación de los salarios mínimos -

profesionales; y 

v.- Loa demás que le confieran las leyes (art. -

561). 

Para cumplir las atribuciones a.que~se refiere la 

fracción III del artículo anterior, la Direcci6n T~cnica d! 

berá: 

I.- Practicar. y realizar las inv1Stigaci.onea y •! 
tudioe necesarios y apropiados para determinar, por lo me--

noss 

a).- Las condiciones económicas generales de la -

~epública y de las zonas en que se hubiese dividido el te-

. rrftorio nacional. 

b).- La c1asificaci6n de las actividades de cada

zona económica. 

e).- El costo de la vida por familia. 

d).- El presupuesto indispensable para la satisf'!: 
ción de las siguientes necesidades de cada familia, entre -



otra.es las de 

menaje de casa, alimentación, vestido y transporte; las de

carácter social y cultural, tales como la concurrencia a &,! 

pecticulos, práctica de deportes, asistencia. a escuelas de

capacitaci6n, bibliotecas y otros centros d!" cultura; y 

relacionadas con la educaci6n de los hijos, 

e).- Las condiciones econ6micaa de 1os mercados ~ 

consumidores; 

II.- Solicitar toda clase de informes y estudios -

de las instituciones oficiales, federales y estatales y de

las particulares que se ocupen de problemas econ6micoe, ta.

les como los institutos de investigaciones sociales y econ~ 

micas, las organizaciones sindicales, las cámaras de comer

cio, las de industria y otras instituciones semejantes; 

III.- Recibir y considerar los estudios, informes y 

sugerencia.e que ~e presenten loe trabajadores y los patro--

nes; y 

IV,- Preparar un informe por cada zona econ6mica,

que debe contener un reedmen de las investigaciones y estu

dios que hubiese efectuado y de los presentados por los tr! 

baja.dorfls y J.0a pe.trenes, soi:urte:rlv i:. la c~msicl.eración de -

las comisiones regionales y asesorar a éstas cuando lo 

citen (art. 562). 

El Director Técnico 

nea siguientes: 

I.- Coordinr loa trabajos de 

II.- Informar 

Comisi6n y al Consejo.de Representantes~ 

Trabajos y suge~ir se lleven a cabo investig~ci'ones 



tudios 

ta.ntes; 

563). 

funcionarán en cada una de las zonas econ6mica.s en qie .se di

vida el territorio nacional (art. 564). 

Las Comisiones Regionales ae integrarán cada 4 a-

nos, de conformidad con las disposiciones siguientes: 

I.- Con un representante do Gobierno que fungirll -

como Presidente, nombrado por lR Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social, previa conoulta con loe Gobernadores de -

las entidades federativas, comprendidas en la zona.- El Pre

sidente será asistido por un Secretario; 

II.- Con un n~mero igual, no menor de dos, ni mayor 

de cinco, de representantes propietarios y suplentes de los

trabajadores sindicBlizados y de los patrones, designados de 

conformidad con la convocatoria que al efecto expida la Se-

creta.ría del Traba.jo y Previsi6n Social. Si los trabajado-

res o los patrones no hacen la designación de sus represen-

tantas, la hará la misma Secretaria, debiendo recaer en tra

bajadores o patrones; y 

III.- En aquellas zonas en que no exiat~an trabaja-

dores sindicalizados, los representantes serán designados -

por los trabajadores libi:es (art. 565). 

Loa Presidentes de las Comisiones Regionales debe

rán satisfacer los requisitos seiialados en el artículo 560 .- · 

( a.rt. 566). 



patrones 

artículo 556 

Las 

tiempo 

de las sesiones; 

del informe que someta 

ci6n la Dirección Técnica de la Comiai6n 

III.- Practicar y realizar 

tigacionee y estudios que juzguen 

tar resoluci6n; > · · 
IV.- Fijar loe sala.rioa mínimo.sLyLpÍ'P.tc;;_s1o?lales"4EL -'~, 

eu zona y someter su reaoluci6n al Consejó-4~ Re;resentan-.:O 

tes de la Comisi6n Nacional; 

V.- Informar a la Comisión 

d!ae, del desarrollo de sus trabajos,;.po~ :fd ~é:r:iorf; y<-: :· '}· ¡5; 

VI.- Loe demás que lea confi,e~eri i~~--~eY,~~-· I~t~ri·. :·; ·_i 

569). ·,e,: >.\ .. ~ ' > ,;;.-: :• ',' "' .. f' 
Los siguientes artícul~~;·nt'1~'f!iifcie:&. ~'J.··· o~'tj:1•·;·57·t1~at~?i{: .. -.'<ti; 

~¡; 

la Ley Federal del Trabajo se f.ei:ü~~ri.sá.~~;.íJ.· .. r .. §cáA1.~~-~r1~?-.;q~eL.~.,;~2;;:·¡¿ 
'·;· 

se sigue ante las Comisiones Na§fo~~Í~~7i;,R~gf,(!~~~'~:~'ª~.·;J.,os\ • _:'. 
Salarios Mínimos. . .. , - ·. ,\~·: <<. ;;> :-;;\·.::;.·1 ': '.'}:-1?; >; 

Con lo anterior térmi.!1&~os§~;\~'e.f} tod:óo16';~:éf~ffj). ?;;.; 
vo a las Comi •ion e e N aciona le~;· ~S~~K~~&~~·~f ¿,.~~i~f i~;~~o/~'f i'~~·f ~)1 
Míni:noa, lR.s que debedn reuniráe'eri'esté;;ruló>ae.1973~t·para: ' 

. . - -·' .. -, : .' ,, .. '· -: -- >e·,,:=:.;' : •:.: ..... ' - ·. ,.... . . ' . ' -;, , '<' - ,. . . ·; ,. , .. ~ . ; . " : : : 



que habla no 

Trabajo". 

fraQci6n XXV, • 

sino de "Bolea de 

La función principal de esta autoridad es eminente

mente social por la actividad que desempeña, y que es el de -

tratar de resolver lo más que se pueda el problema del desem

pleo que sufren infinidad de personas, problema que no sdlo -

se sufre en la actualidad sino que se viene padeciendo deade

hace muchos anos. 

Por tratarse de una autoridad nueva no hay mucho de 

que hablar de ella por lo que nos remitiremos a la Ley Pede-

ral del Trabajo en los diversos artículos que la reglamentan, 

así como también por au reglamento. 

Los servicios de ásta autoridad son gratuitos para

los que los soliciten. 

Es una autoridad con fines sociales por 

que desarrolla y que es precisamente la de dar empleo a los -

trabaja.dorea que carecen de él, dándoles con ello seguridad -

social y principalmente una seguridad económica., ya que labo

rando perciben un salario diario para solventar aus necesida

des primordiales. 

Loa artículos que reglamentan esta autoridad son --



los siguientess 

El servicio público del empleo 

acopiar informes y datos que permiten procurar 

loe trabajadores. Los sistema.e privados pa:':'a la colocación~ 

de loe trabajadores no podr'n perseguir fines lucrativos 

sus servicios serán gratuitos para loe trabajadores. 

dribi quedar exceptuadas de la prohibición de 

nea lucrativos, las agencias dedicadas a 

trabajadores que pertenezcan a profesiones en 

locaci6n se efectúe en condiciones especiales 

El servicio p11blico del empleo tiene 

nea siguientes: 

I.- Llevar un registro de las personas que 

citen empleo y da las empresas que manifiesten tenor 

tos vacantes; 

II.- Dirigir a los solicitantes más adecuados 

su preparación y aptitudes, h~cia los empleos vacantes; 

III.- Practicar investigaciones para determinaI' 

causas del desempleo y formular informes que 

bt.in&e pars une. pol:!t.ica <le. p1 a:rio flmpleo¡ 

IV.- Solicitar toda clase de informes 

de las instituciones oficiales, feJernles o estatales y 

las particulares que se ocupen de problemas 

les como loa institutos de investigaciones 

nómicas, las organizacionessindicales,la 

cio, las d.e industria y 

v.- Las dernás 

538). 
Para el 



establecerá en 

El servicio público del empleo y loe sistemas pri 

vados se regirán por loe reglamentos que se expidan. En -

los mismos reglamentos so determinarán las excepciones a -

que se refiere el párrafo II del a.rtículo 537 (art. 539). 

Por ser como ya dijimos, una autoridad nueva es -

poco lo que hay que decir de ella. Su función principal -• 

consiste en un servicio social, ayudar a resolver ol probl,2 

ma de infinidad de personas que carecen de empleo. 

La Ley Federal del Trabajo, como ley reglamenta-

ria de la Constituci6n tiene por objeto ampliar a 'ata, de 

ahi que el Legislador de 1970 cumpla con esta obligación, -

al incluir al Servicio Iúblico del h'mpleo como autoridad y 

esperamos que tenea un papel importante en la vida social y 

principalmente en la vida laboral. 

Juntas de Conoiliaci6n y Arbitraje 

~ de Conciliación. 

Los órganos que administran justicia en· materia -

de trabajo son las Juntas de Conciliación y de Conciliación 

y Arbitraje y son Federales y Locales. Las 2ae. funcionan

en Pleno y en Juntas Especiales y astan or~anizadaa tripar

ti tamente, es decir, por un representante de los trabajado

res, uno de los patrones y uno del Gobierno, esto es por -

mandato de la Constituci6n y su Ley Reglamentnria (art. 123 

Constitucional, fracción XX, apartado A y artículos 593, 

603, 605, 606, 621 y 623 de la ~ey Federal del Trabajo.)- -



En la pr,ctica los representantes del 

en loa conflictos laborales ejercen una función 

:frente a los representantes de los trabajadores 

De acuerdo al articulo 523 en sus fracciones IX, 

y XI de la Ley Pederal del Trabajo enumera a· las Juntas 

Juntas l'ederales y Locales de 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

Juntas LocaJ. es de Conciliación y Arbitraje . 

Las Juntas son tribunales de trabajo pero, distin

tas a los clásicos tribunales, que les permite ejercer funci~ 

nos tutelares y reivindicatorias de los trabajadores. 

Las Juntas Locales de Conciliación y de Concilia.;..;._ 

ci6n y Arbitraje ejercen juriadicci6n dentro del territorio -· 

de los Estados Miembros y las Juntas Pederales de Concilia.--

ci6n y de Conciliaci6n y Arbitraje en toda la Repdblica. 

Los conflictos da t1'aba.jo ent:ce pii!:trones y trabaja

d.e.re~ qncd.!:l.r! sujetos a ciertas formalidades procesales para -

su decisi6n por tribunales laborales que son las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje y su función consiste no s6lo en m~ 

tener el 6rden juridico sino te.mbián el 6rden económico ejer

ciendo, una actividad como ya ae dijo, tutelar y reivindicat~ 

ria de loa derechos de loa trabajadores ya que no se substit~ 

yen a las partes para la decisión del conflicto sino que, en

funci6n de autoridad ejercen una actiyidad social, que les -

impone el deber de aplicar las norm~s' d.e~trabajoprotegiendo, 
tutelando y reivindicando los dereéh~~·:, cie ;ii>'s trabajadores. 



el 

Juntas Locales de 

solver los conflictos 

del trabajo 

ti vas. 

.d.e la República, en 

e para conocer y re

locales 

Federa-

Por lo que respecta a la competencia de las Juntas

la fracción XXXI del apartado A del artículo 123 Constitucio

nal establece que la aplicación de las leyes del trabajo co-

rresponde a las autoridades de los Estados en sus jurisdicci~ 

nes pero señala los asuntos que son de la competencia exclu-

si va de las Autoridades Federales. 

De lo anterior se desprende que la competencia de -

las Juntas Locales de Conciliación y de Conciliación y Arbi-

traj r, es general y la de las Juntas lederales de Conciliación 

y de Conciliación .y Arbitraje es especifica, ésta es la comp.! 

tencia en razón de materia y la competencia en razón l.el Te-

rritorio de las Juntas de Conciliación y de Conciliación y A! 

bitraje tanto Federales como Locales está regulada en el ar-

tículo 731 U.e la. Ls;-/ Fáderal del T:t"abf!.jo. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son tribuna

les laborales que ejercen la función jurisdiccional, al deci

dir, los conflictos entre el trabajo y el capital mediante el 

proceso respectivo, conflictos que pueden ser individuales o 

colectivos; jurídicos o econdmicos. 

La función social de las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje consiste en que es escencialmente proteccionista de 

los trabajadores y reivindicadora con el objeto de suprimir -

la explotación del hombre por el hombre, 



de 

Arbitraje la vimos 

integración de las 

traje la veremos en el 



Antes de entrar a tratar el presente Capitulo, 

veremos en primer término la eet1molosia d8l vocablo Juris

diccional, el cual se derive. de loe térninoa: Jus y dicere
que quiere decir, declarar el derecho. 

Para el Jurista Espafíol Vicente y Caravantes, la 

jurisdicción ea la potestad pública de conocer y fallar loa 

negocios de acuerdo con la Ley. .El Maestro Porr~a y L6pez

dice respecto a 'ata definición que dá el Jurista espanol,

que no es verdad que toda actividad jurisdiccional necesite 

forzosamente de conocer y fallar, para que exista jurisdic

ción. 

Desde el punto de vista formal, se dice, que la -

jurisdicción es la actividad desarrollada por el Poder Jud_! 

cial. Sin embargo, esta definición está superada ya que --
-- ------- -- --~- ~--

1 os órganos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ejecu--

tan actos jurisdiccionales. 

Para Chiovenda,la jurisdicción consiste en una-:":"" 

substi tuci6n. ""l Estado procede en vis. de subati tuci6n 1. 

actividad de los órganos se substituye a la 

los particulares que están en conflicto, 

comienda al juez que interpreta la ley. 

El Maestro Porr~e y López critica 

que dii Chiovenda diciendos n.o es verdad que el 

substituya por medio de sus órganos a los particulares, 

pues el Estado actúa en ejercicio de eu soberanía sobre ba·· 

ses de órden pdblico, de carácter universal y con funda.men-



naturaleza constitucional. {29} 

Hugo Rocco, dice: la función judicial 

es la actividad con que el Estado interviene a in.!?, 

tancia de los particulares, a fin de procurar la realiza-

ci6n de los intereses protegidos por el derecho que han -

quedado insatisfechos por la falta de actuación de la nor~ 

ma Jurídica que los ampara. Esta es la definición 

·aceptable sobre la jurisdicción. 

Lapué dice al respecto que el objeto y 

.del acto Juriadicciorntl implica. ~a tutela de un 

·· e~bjeÚvo• 

Otto Hayer, dice que, la Jurisdicción es 

tividad del Estado, para mantener el órden jurídico exis--

tente. 

Jellinek dice, que la jurisdicción es el medio -

por el cual el Estado realiz&:. el _D~ex;~~hCl.!;)9n .exclusi6n _ 

todo fin de inter,e. . . 

Se puede desprender de~()d.~f~&.nterior que el -

objeto del acto jurisdiccional .e~)aÍfÓA:~gBcf.~tc), praciEo ,~ 
determinaOoy que coincide C();t ~1·; ~~ct'ci.;~:Üi~i?l~rite de la seh 

tencia del proceso; en caillhio ;e'i' :;{~-;~~i)~ctó judsdiccio.:. 

nal es de naturaleza públÍ.~~' ';8''e'iC·~~tadC> de Derecho,, fl.tn":"cc , 'E.,., 
damento de la Sociedad pa~;·:¡~:··~].~'¡W~{~ de esa misma Sodi~" ·':)i .. ; 

~·:-:jiL~~~~ ~:·~~'.:~'.:·,· · · · ". · , : · .~.< .. ,, ~ --··· -:·p. ~.· .• ?.'o'-·<·~ , ... -.- :~::_>?:::-; 

~) ~::: ;.~:::~:~'?\'( ~,_;f·\~o::·:·;;~~~~·.< j'_'. ' • • - •'.' / ·., ; • > ;·~:·:·: ;.:.;~~' •; ·. ~~ ·~:·_-~--~'.~ 

En cUanto ia ra{coiripetencia poclelllos. ci~clr ar r~~~c;i ·. r::~) 
'!·--· - . .. :,-·,-·- •. '•· ·':.·:()"~{:< ;,~';~J:~?'.":_" ... t :·.o'-:._:;:-

~~;~-:rE-d:. =P~o:r-r. -úp:a· ~' ~:s:. -AY. fp6Pa·-.·····ge···z··.···_·.•1:._ •. _ .... 7·.º.·_•·.•.e4-_'.•_·.:r .•. ·.·_•·.~,_;_n_ ..•. º.·.··. ~Ó ;,::.@ ~J~;f ;~~J;ci z,. :t > ' -:,- ~--~~---. ~" -~: ~~ü:~~-~2 \;~)~:J} >~~-~~~-'·~ 
'. ;. ~ ·,-."' ... _ ..... · .. - :,, ,· ;·.). :';:;-_:;.\ .>.·::<· 

" ; .. :·-:-'.-·f:~ .. ::\::'.:.}:~·r:c'.·.· .. _·:-/:~, > - , . , . 

dad. 



pecto que es la jurisdicción Hmitadá p~r8.''er'~~n0cimient~ 
de cierta clase de negocios. 

Los conceptos de Jurisdicción y competencia se -

pueden diferenciar desde el punto de vista lógico, es de-

cir, que el primero es el gánero y el segundo es la espe-

cie, es decir, que la diferencia es de cantidad, no de ca

lidad. (30) De es·to se desprende que toda compe~encia -

implica jurisdicción, pero no toda. jurisdicción implica ..;.;;; 

competencia.. 

Desde el punto de vista subjetivo, es decir, 

función del juzgador, la competencia es la facultad y 

deber del Tribunal de resolver determinados negocios. 

El Maestro Porr's y López dice respecto a la 

risdicci6n del trabajo lo siguiente: (3l) 

La Jurisdicción. del Trabajo es formalmente admi

nistrativa ya que los organismos encargados de llevarla a 

cabo dependen del Poder Ejecutivo, an virtud de que, Gl 

pueblo mexicano tiene poca f 6 en la justicia del fuoro co

mún. 

La Jurisdicción del Trabajo tiene una finalidad

pública a diferencia de la Jurisdiccion Civil cuya finali

dad es de carácter privado. El conflicto obrero-patronal

de carácter colectivo interesa a toda la Sociedad, en cam

bio, un conflicto de tipo civil interesa sólo a las 

que intervienen en él. 

--------~------------
(30) Armando Porrás y López. Obra cita.da pag. 178 

(31) Obra citada. 



la clase débil, es decir, 

Ley a mapera de prot~ger al 

ello se ataquenlos derechos 

La Jurisdicción del Trabajo se 
mente por la naturaleza de 

más que por la cuantía, se poária 

determinante de la competencia, 

La 

caracteristicaa de oficiosidad, es 

ef\ris. la instancia de las partes, para. 

dicción laboral. 

Por lo que respecta a los conflictos de trabajo -

éstos son las controversias que ae suscitan con motivo de -

la ampliación de la tutela de la Ley a la relación de trab! · 

jo o la modit'icación o cumplimiento de las ya existent-ea: 

En materia de trabajo loe co~fl:l.ctosse clasifi--

ca.ni 

Individuales o Colectivos; 

Jurídicos o Económicos. 

Los Conflictos Individuales .son los que pori~n. ~~"~·" ·~ 

juego ios intereses de los trabajadores individualmente c~rL · · 
· siderados. 

- , .- -, .: '·";----~~~~;~~~ 
-· --~-- -~-~-~--~ .. ;-· -=<" i.~~~}~ . 

. ··:: _-_.:_ -: .->· <: ,_ .. , ~/~::~~:\~i·:~--

Lo s Conflictos Colectivos af'ectan a un éruii!>'d:é'-
--. ;; "'" -;' '-, -· .:. . ·;:i .. ·.::.·.:~-~:.:;.~;'.:_}-~ - .·;:·.>·-·.::·-.'~:'~º::. ' 

trabajadores como organismo social , . 

Los Conflictos de Trabajo Jurídicos so.nlo~ ;¡~er: .. ~,/,. 
versan sobre la intel'prt-Jtación y aplicación del per;~c:'ho, ¿us 



aon loa que 

condiciones de 

trabajo o la suspensión o terminación de las ya existentes. 

Estas clases de conflictos se pueden someter a -

la Jurisdicción de laa Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

que encuentran su fundamento Constitucional en el articulo 

123 en su fracción X.X qqe al respecto dice: 

"FRACCION XX.- Las diferencias o los 

entre capital y el trabajo se sujetarán a la.e decisiones 

de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por 

gual número de Representantes de loe obreros y de loe 

tronos y uno del Gobierno". 

Esta es la fracción más importante y se 

precisamente a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

De las páginas del tomo segundo del Diario de -

los Dübatas del Congreso Constituyenta de Querétsro de 

1917 se advierten las razones y el sincero pensamiento de 

las personas que estructuraron las Juntas de Conciliaci6n

y Arbitra.je, las que en unión de nueatro Juicio de Aruparo

son instituciones muy mexicanas. 

Veremos a continuación el proceso eYolutivo de -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, loe debates que t,!! 

vieron lugar en el seno del Congreso Constituyente ya men

cionado, motivados por las diversas corrientes ideol6gicae 

de loa que intervinieron en ellos. 



.· . 

algunos Gobernadores dé los -

triurifarri 

non ~anuel··.M· •..• Diegu6z,.~íder; de~¿Mo~fzn~~nt.o·/~~i~.·;é '.t:'.y;·'.(i 
ro de cananea, di6 la 'pfinléra Lfr.~~?~~e.~;;~~:·~·a~~e/i~?;~~;'.~~~fE~~ ~~\}~~/ 
promu1g6 a1 2 de septiembre. de. 1914~;1n:l.·sriia <l~éCe'sii-ec1úc1d~':. 

•: Pi;,," ... -·!".••'••'"'••• ,._ ••• ,-,•,·',,,,f'••,"'w••,••', 0 •'•'- .'o". o• -••O 

::d:u:. ·~;::~:~º:~• .::.:~:. •:o~~~i;~~~!·J!~~~~i~~~~~;i~~~•'' ····· .•.•· 
:::~:º ~ :~:~ ~·; º::: v::0 ~ :t~~~~~~~~~~~~~J~~~-·r~~~~~\i·ct·: 
:::~·~:: ::::.:::n~: ::.~~~~~~t~~~~~t~r;;~~~ff ~~~ii%7;··~· 
m. . ... ·····. • ...•. ···'.~ ·· .. • <;: .. F· ?:"•\/ ....... <; 

En JaÜo~o\'~e; d·~:erbn l~n ·LeyE)'s 1l~.·~7. ú octÜbr.e2:r </!~; 
de 1914 y 28 da se~ti~mbf~ •c]_e:rigi5 po'f Doii. Mari)Jel'.Aiiiifr~r~ '··· ... :,: ·• 
que eran una ªl?i1a~c·{~hW4~. lá' Lé'i(D,iegu6~ y: regiarryerit'a~a.h,;:, .• '.< . 

:::::: :"~~·~~~·lo~e,g[~~~;:{~~~i[~i~~l~i~~t~6f 1~!~t0f j~\.~,i'L 
mineros , .... (.l;6t)');~p~fa:.~i campo.;' .cQmo·· s?.lario éliar:l.o;et§;'.·~< :._~_:~.<·;·· 
En ·materfa..cik·~i~e~Í~i6!l social ·est~'bi~aa. la prÓ.fe·~~iÓri'a~:. >' }} 
menore~y·;~l ~al~rio, se establecían l.os s.,r~icioi· sod{a1~·~,)i ::· •' 
riesgos <Pfof~sionales y Seguro 'social. · < ··· > ····. <(•' '•:'i > . 

. ·····•·• -&1 .·cuanto al ·procedimieritoyif ci~ianis~~o:s.;·~~~{:a~ <';::;~:~ ·:··· 
., .. ; .--,:, 

berfan aplicar las Leyes én :r.a~llfia<ci~· ti-ab~·Jº fie e'st'á.hie~· ·· · 



tina.asamblea general 

El .procedimiento ere. 

en la que se recibía 

bas y 

votos 







~:n~:·~:~:i:::.:·:::~;2~lt~~¿¡1rfü:~~i¡~¡J~~tr~f~füó:: 
10 s--- a --.~·~-ildir siI'.d~cl~rabiqh-;hajpj·¡ieh;-'.4efjuef;~e{ 'prll.C:tic~r .: s

insp~Cd.ori~é ;- 'Ó6ric\íia.;~ J.aa;~a_;te-~-¡-"-::e-rittat:iil;ii~~rite a-· __ •. -.-- _}c:_- '-' 

108 
·e··-s·t····--a••·b'._1>e•c-_1~-mCi'e\'n:t.o;s·····-_-_• __ --__ .-_yt_--'.-_-_-,-_-_-_._--e __ -_• ___ •-_.n·_·_·_·_-_-_•_._- - --- _. •• . ; 

_____ < _--------- > llA'·P~¿zC>ii~i·m~y=Ji;SM-t~~in~a ~ ·- _-_-_-••_·-_. -_- -- · " 
' ~ . '- - .-_""'' ,; ::._;_ ~. 

~í ~ s, ~. pa~t:i.~.-del :riioú.le~to"éit'Wi..tc~·$_é~:f'.ffb°i'bia'-·J.ii-;,1ema.riaa.~< -- - -._, ":r 

el 'frib~al debfo d.icta~ resÓit.~i~ri:2--{( "'·'•-- -. 
~:.:- Jo-¡/:i;'./.:\c'/'' ' ;'::í·::· 

El Departrunent_o :de )f~b~jo~i'." :-.T~~:f.~ como 

nes 18.s de elaborar esta L~;,,·;~Ü~f~istf~~~).ntÓ!'rrl~~i.Óri de .:. 
los asuntos industriales,',:.68led:ta~ e~tadÍsticaEi,-- ~studiar~ 
el _problema de emigraél6ft,;;·b()f~?li~aCli6n,. administrar los -

---t;e.b~j-~~ coop~ra~i.vo~"'q';'.r'~~,;~0einpte~~ por ·ei Gob:i.errio delc-""~;Li'/c",·.;~:~1~ 
Estado., efectuar la'·~~ris'~1'-1c6i6n de casas pP"':'a obreros, """. ; </ '' 
procurar el· seguTo sobr~ ,~dctdentes, '~eglamentar y_vi~Ú~~J: ,:, .}: 

la sociedad. mutualist~ cfol~Est~d~. , (,~ ••••-··~-·-·-····-·· ___ / , L' ,·-·-· 
·ta Ley rei(lr{~~;.;:¡.¡fJ:l~i~n ±-ec~rú>c'.e)rli:~ih·{~~dlajC.-'.- ·.--

~~~~~~~¡¡iii~1tilf iltí!f~lil!l~~~l¡~f !º;;!~~~:~ 
";';.~'.':::~·-~ . ,,,'-.::· .. ,. ·' ··- .... ~:..;-_,_,:'~~~:·>: __ ,·---.,. ·-· 

.:'sé~~. r,1¡¡ ,d~~~·Mfa q;:fa~~~:~~~r :rincipalm~nt•" 
la a.e Yucátáhi ~fü(a.~-~l¡~f&~~~i..;~ i~ de- Jalisco, las qtte·t_~;· 
vieron una :in:fi1:l~n6ii;.- d~ter~:lria~te en el Congreso Co~sti~~ 
yente de 1917. 



rest~tiraci6n de la 

plicaci6n a raíz d<? la dictadurá de Don 

la que murieron asesinados el Presidente w1:1.•c•c.L·u 

el Vicepresidente Pino Suárez. 

Era, imperioso que, 

ba la Nación tuviera reformas 

tea de que el movimiento 

ron leyes que reglamentaron 

obreros y patrones. 

Cabe señalar que, cuando Don Venustiano 

za convoc6 el Congreso Constituyente para reformar __ . ___ ,_ 

tituci6n de 1857, no se inmaginaba, en materia 

importancia que tendría dicho Constituyente. 

' ' >':/<(: ~'/. ~:. 
Sabido ea que, la Constituci6n de 

cai·acteristica de individualista y liberal, 

Juarismo, por lo que no era cosa fácil la reforI!la 
. -. . 

sociali! 

ta de manifiesto intervencionismo como lo sons las Ú~~o:'> ' ' 

sicionee referentes al Contrato Colectivo de Trabajo,;;~~~'.C 
la cele braci 6n de los mismos no quedaría al cri teri'o d~;·=S>dt y :\. 

do con dispoRiéiones de tipo socialista, lo mi~~9.L~~¿~i~,J~~-{·cf~;é_,i1c~~ 
cirse de la jornada de trabajo, '~rilari6 'd,~ líiujerEÍs',;~iil~ho22·f;< 2 :·;\ 

res, etc. · '\6)'''··· 
... .. . . '<;·/:· . >e , ''· ·. 

El Proyecto a.~ Refo:hitá id~ rion'·'íf~·n'l.í'sti~n~· carranza · 

incluía artículos de ta cori6tithci.6ii d.~éiá57, rió rnodifica~-
•• •• - • .- -_.-:_ • _ -'· .-_'·---~,'"'-···· '-~-·-.'0 : : __ ~'.-· •o<oC,.'. ____ , -:.C->,o:-O~o: ;· ----;,~·.·,.-_-, __ .- .e~-

dos, sin embargo contenía óalllbión r;ási.o !neno~ ~usta.nciaies 
, ... _, -·· ,.· .. - ,- . '· :·"- ' .. 



horas, 

dustrial para niños y mujeres y descanso 

Don Venustiano Carranza., Presidente 

di6 lectura a su informe 

de trabajo, dijo: 

11Vengo a poner en nuestras manos~ encu;plimiento 

de una promesa que en nombre de la Revolución hice en la H,! 

r6ica Ciudad de Veracruz a1 Pueblo Mexicanos El Proyecto de 

Oonstituci6n reformada, proyecto en el que están contenidas 

todas las reformas políticas, queJ.a experiencia de varios -

años y una observaci6n atenta y decidida me han sugerido co

mo indispensable para cimentar sobre bases s6lidas las ina;.. · 

tituciones del amparo de las que deba y pueda la Naci.611 el~.-'' '.;f:~•: .e 
borar por su prosperidacl,-enca.u·iando su marcha hacia el .Pr~~,:.: n·' .... , 
greso por lá senda de,i~:Í:i.bertad y del derecho; pori.q~/~:e·· :•;;(i}, 

:!~ff f ;~~~if f .!t ~if l::·:. ::~·~;::6:.::J~t¡~;;~i~l~;;;il~b ,~;s. 
ta· n6 p'~~·d~,·~·~; . en alguna manera provechos~fr~r\' .. ~:f J~Jri~ó: eri~' .. ···· · 

_." - ·~'-·.:-=.,e· - , ____ ,,o_, --- ,-.·.-,,~<:<::·:·_;<:~~?·~·-;\ :~'.4~.'.,~ .. ·:.'.·x~·~;;:e_ ··_,-; 

~~;;-~~:~::-~:-~::-~ebates del Congréso :d·~na·~,¡iJyente de --
1917. Tomo I Pag. 383. 1.. . . 



que, coordinando 

dos los miembros de la Sociedad, 

bien de todos, la prosperidad de 

buscar y 

RefirUndose a 

Carranza dijo: 

.. manera que, nues't :-o 

aspecto de f 6rmulas 

na. 

: ; '..' ~ r 



cooperaci6n para el 
-- -- ' -

respo!lsabilidadee de los -

empresarios en los casos de accidentes, para los casos de

seguros de enfermedad y de vejez, con la fijaci6n del sala 

rio mínimo, para sobrevivir a las necesidades del indivi--. 

duo y de la familia y para asegurar y mejorar su situaci6n" 

( 34) } .••. 

Don Venustiano Carranza, no tenía la idea. ni. el~ ·> !.~n: 
prop6sito de elevar a la categor!a de Derecho .Consti tu?~º·~ , 'J.\ 
nal del Derecho del Trabajo, de elevarlo al rango!d.~ gal-Q.Il · <. • 
tia constitucional, sin embargo corresponde.a•r11i~·~t~o.pai~ ,, < 
el m6ri to de hab~r elevado a tal rango ~i d~;;¿~g-c~~~ rcis- -- ----
trabajadores. 

El artículo 123 Constitucion'al::naci6 como resul-
.·' ' 

ta.do de las discusion~a.en. el Congr~~~.cáristituyente, con 

motivo de las reformas al articulo .5ó. Constitucional. 

La Comisi6n tom6 en cuenta la iniciativa presen 

tada por los Diputa.eles At;Uilar, Jara y G6ngora, que en -

realidad no tenia cabida en el Capitulo de .!'Garantías In

dividuales", siendo su finalidad 

la de satisfacer aspiraciones 

( 34) ID. Pag. 397 y sig. 



serva de que no consideraba 

la parte 

que au estudio ae aplazaría 

las Facultades del Congreso. 

Al respecto el Diputado 

"Pues bien, los jurisconsultos, los 

las eminencias en general, en materia de legislación, 

blemente encuentran hasta ridícula esta proposición: ¿C6mo

va a consignarse en una Constitución la jornada máxima 

trabajo? ¿C6mo se va a señalar ahí que el individuo no 

de trabajar más de ocho horas al día?. Eso, segt1n ellos, 

imposible, eso, según ellos, pertenece a la regla.mentaci6n

dn lr-.s l12yee, P3:>:-c, prC'ci.P..9.l'!''mtP.~ eer.!lr?.sr ei:?R tt-nd~ndl.'1,,

era teoría. ¿Qué es lo que ha hecho? que nuestra Conetit,!! 

ci6n tan libérrima, tan amplia, tan buena, haya resultado ~ 

como la ll8man los señoree cieri:t:!fi coe, "un 

para el pueblo de México" porque 
por que jamás se hizo 11 (35). 

ah:! 

(35) El Nuevo artículo 123. 
rnia, S.A. Pac. J52. 

-:-,---,--=---



naturaleza, porque 

llegado, resultan para hacer fru.!?., 

t:!fera nuestra labor, consignar. en nuestra Constituci6n, -

las bases fundamel'ltales de la Legislación del Trabajo, por 

que a11n no tenemos gobernantes revolucionarios en-tddós 2:.. ·; .. 
los Estados". "Y lle;;ada la hora de l~ discusión t~ndr~koi .. 
oportunidad de venir a la tribuna. .. para reftirzarTos a.:rgü .. _ 
mantos en favor de los Tribunales de Conciliaci6n y Arbi-..,. 

t~á;f~; p;~p:i~ment e no se . trat~~ d-~~;~-ta.bl~cer Tri btmo.l es el! 

. pe,cia~e~, sino simplemente de itin. Tri.bunB.l que tendrá una -
iu.nci6n' social tra.s·6~~aeri~iÜsi~k, 'dado. que .tenderá a evi

tar ida abusos que s~ ·ci&~erÍten·~·~~t·~{I!átronee y 
• ·e-.-·,· ' ':·, .~·:,--;.: ·:::/· )::>·:i·: .~· . ,:~. 

•.· •Mangestaba. esfe<;d.lpút~d9.quefel.artíc1.tlo 

-· r.~~ía t·;~nco···~i~1·~~~~j~:?:\~~;2~us_·}_~~·-·. i~i'.~_}'../~~·;_'•~········· ·º' ,, ............ <·.··~·.·· 

tii~~t~~~tf~~~i~1~~;:~~~t~~~~~~~~¡~*tr;:~6mj~;~i;¿~ . 
M ~.xic.e.ri~~.·.de ;~f~~f~·f '.jci()n;;;~1:~f ~·s,,~f 5TtW'd.e,: ~a,{;1t:§i~t~.va. pre~ 
sentada pór,la diputaci6n'Yupateca/~tenga •. libertád•. de· l~~-

gislar ehmate~faide'tr~ba.JO en. e~~e ~j_~~Ó ~~lltÍdoMó, 
· sé• propugn6 por~~e éí ~~ii:6tfl.6 

v·· 







porque 

tienen a' su 

teniendo en cuenta el 

da 

de todos, hace hincapiá 

lar 

que 

tías individuales 

bre trabajo y que la 

(36) ID. Pag. 1034, 



de 

de 

jo 

~ > ' > < - • • ~' ,, : : _' > ~ 

-------------~------
( 37) Diario de los Debates, 



e 

------ ·' ----~- - = 

Rodríguez 

rie ~1prob6 por 

articülo 5Ó~'cie'ia co?lotituci6n de 1857 que 

tado el ~!"·{{Oulo.'12 J cornprendi do en el Título 

Consti tuci6n ele i917. El ·dictamen se reti.r6 

prcrnentara desnU:~s en una. f~rma m~'is compl~t~, 
todos los puntosque 

el artículo5o~ y~~l 

t endría.n. Cl_ue quei:iar 
-- ··. ·-,--, 

trabajadora~ · 

( 38) Diario de los Debates · 



labor ~ii:¡,·:r~8'~~tar e1 proyecto ante 

crito por. _t~~as las personas que foter;inieron expresruid,2., cfr~:' .</~ 
se .en: ·,~l:~~'.: s-·fgulelit e formas ?<:.:::'·.~:; .. ; ,'· .. 

'._:\ ''Los que suscribimos, Diputados>al cotigreE)~~;~;¿'.}.!/. :.· ~/~;¡ 
·,:. .•. -·-· --· ... ,. --

Consti~~yel'lte, tenernos el honor de presentar ~·~k coh~i;j~ ' 
raci6n(de'ú1 un proyecto de ·refo~~~~~i'~~rt'!J~1~· 
la ca~ii·~agriade 1857 y unas Bases c()~stit~diqh~1&~ p=a.ra. · 

nor~~rfE\ Úgislaci6n de Trabajo de' ca~ábteI' 
la Re_píl;~lib~ll: (Jg) .. , · : .. 

re brer; :~i:.~0:::::u:~:n ~":n~:r~~i!.~~~{~~~:: eu 
ci6n.ii~s·~; estableci.eron· los org,iiiis~J~~.eriba./rkkuJs 
cer· y ;e~dlver ioa corif'lictos ábí-~·bo<:/·~p~tronaies, 
sujetar6n:a'1a ·d:'clsi6n d~ 'un ··corisejd de Conchiacion 

bi t.l'<ljil!etl!l~A<tBg~r/~J:g~~t@l!l~~o.rie. r.e pre sentant es. 

obr~r()~y d.~ióe.P~trOne~ y uno clel 

ci6n :fÜcS<d;~cil>~cia''c~mbiáridóse en la publicación 

tfrmino' ;~b6ri.~;~.{Ó11 ~or' el de "Juntas". 

<(,"' ·~i\'e~· 'ctüal .·de la fracci6n 
'< ~ ;:~~ . -~·~' - . . . 

123 coAstit\i6idn~i es ei siguiente: 
c·· .. -.·;:·','."··:~'_->J:··:,. , 

LI: 1IL~s difere~c ias .(J los confJ.ictos 

tal :r ~ii~iG~j~. se sujetarán a la decisi6n de 

de c~t1~fi~ici'6;1·;· A;b1tr~j e, formn·1a ¡¡:ir igual 
represerít~ríte~ de los: 

Go oiernb;,,, ·· 
,Y d~ l~s patronos 



tambHn se les ha 

se ha. dicho tambián que las Juntas- . 
súpedi tado s o que de ben formar parte del P,2 

ta.DlbUn Ae ha llega.do a decir que 

ser oonsid~ratfae:.c~~9 vérdad~ras ~utoridades ·en 

cíones; que no ael:len ~~~· ~9ri~Id.~r~da.·9··· e.orno 

no coino Ins'ti turii6ri~s' de;.n~r,echo; que s6lo 

labor .. •admíhi~tra~}t~;:;é.s~'.:as···so~•· .. unfis··· c~a:itas.·.··de 
opiniones/sob~~.~la natúraléza juríd:l.ca de 

··.c<ki~p,ehs;amiento•·.;~ridico de' la .. 

Jusi'icíi·~d~;1a Na.ci6n haf1ta el año de .1924 
• ' . ; ·.- -c---'"',-=~--~-::-=---;O-ci--'-·--,---=- ~ - - - - - _, . 

··· .. _ ·:_:.·_,_. 

dos organismos. Diversas ejecu·torias relativ'ae 

pretaci6n,'de las 

tuci.ona1 sirvieron para reí t ero.r el 

de la Suprema Corte. Por lo demás, 
.-.··. '. ' 

actitud obedocía principalmente a le. intenci,ón 

las garqntias ooéi::tles que a favor· de la cÍaoe 

impuso el sector riás avanzado del Corn~t i tuyent e. 

La ejecutoria caractcríst:i,ca ~e 

la pronunc)ada con motivo del t\mpal'p 

companfa .rninera Nor··tean:ericí:ma.1 el 



ne dos 

entr~<e1'.6~pital y; ei trabajo; y 

tes e~ co~riictC> bases, para su soluci6n. 

e j ecii'tÓria r~ferid.a que no es la voluntad 

dos la que explica el establecimiento de las 

ciliaci6ny Arbitraje, sino que éntas se constituyen-por--. _._i·.~ 

disposici6Í1 exprese. de la Ley con lo que se pretendía des

conocer el hecho de que su expresi6n legal era precisamen

te un _resultado de la voluntad_ de los interesados en :pug--

tra las cu~les procede el_ ª"'.paro :pbhh_as reso7ud.ones -- que- > 
ella dicte. Ya qu~· ~i no;'10',tÜ~-~~-,r{~ pro~~cÍerí-a ·eL ;ui2_ '. '.~ ·-~~ ·-
cio c6~-;_1;i_-_t_ -ii_ ~j_o~~f_ d~'.°Am_ •. p-:_a __ :~b_~._-_;_F_(_4 __ ,F) ___ '_t·_-'_:-_.·_._? - ---- --->~_,~ '·v;:·-

" ,·<: .·;,,..-.': "·~'::;-:,>. 
. " .__., ~~·:'.;-,,-~~;-~.:_·-~-·~_-::::~:~~:·: ·;:.:"~--··.::_··:_·-;~: : .. \< , ... '.-L;.·-::; •. -~::,,,. 

o.,·-~, _'_e' --:.lo·=-··'-;:'.·- ~- _ ,-,;".-__ ,:_, o_•: 2• ;='.-~~'~'..'~!~-~-~,e~ 

tnat eria. c1~ tr~bl:!.i~'.:1~sSiün~as a,e_ qon911ir:i:;;;~:~--~2--··~; __ . 
·Arbitraje ~jerc·en'.:rJricifori~é-pdtJ.i~¿s á.e' la~-i~J'~~·;k-''\.·.-i,fa ~,; __ -_ 

determi11~n _-y· e stáil ~üJet¿s{~:::'df~~g~fá{C>neé' cié~·órd.~zi;ú;~~J.i?i l'-i(,;'.-.- -
' ,.- . .. __ .. _ ··: .. ,.' - '.:: '.';,,-:. ·.:,_<·:· .. :: .-_: > ·_,.:,, .. '··'" ·'-:'-: :.· . ·'·' ,. ., . . ',"-J ·., >:·<.:: \'-/_: 

- . - ·, . ',',-:: - .. ··',:-'':/,_·~ \;~_,<_--_:·:·_-_(/>' '·:· __ .. _:·:>.', ··::/<:<::._:_.:· - '--.. -/,·.-1 
,_.·_ -·.·.:, ' '·· ,_.,_ . -·- ·' ,---·,:_ .... - ,,.,_ .. , -- .'-··-, __ ,. """' 

~~~~-~:~:::-;:~:~~::-si"6•, ;~or\: ia.11~_-:~i~~hón~~i~:~s'.~i~~~é;~::~·-~~;-•. ·.:-•,-
Semanerio Judicial' de 18;> FedefacfÓ~,·~;.~~o'i'rtÍf Pa~~ 552._' 

( 41) Idem. 



diferencias o con-_ ,... . 

sujetarán a la deci

Arbitraje, formada -

representantes de los obreros y pa-

tronef'! "ir' ui10 Jel Gobleruci¡ lo que su.pena un conflicto de 

trabajo en que la dificultad nurge por la negativa de u

na. de las partes contratantes, que no cumple con sus 

premisos, sin que la disposici6~l~Gal 

t ew1erse a ot:ro généro rle ·demaf..dao. que atañen ~. 
~ . . . ' - -
. . - . 

rencias emanada~. 1le.1..L'1 Cont!'a.to, la:; cuales deben. 

mire~ entre-los Tribúri~les.orÚnarios, no· 

tas de C-.inciliáci6n y Arbitraje". 

"Considerando cuarto'· la 

da. ae corrobora con lo preceptuatlo 



la Su;1re:ra 

T~sis de "La Corona, 

Esta tesis 
. · .. ; ... · ·-: 

to a quo, parfl conceder a la Óompa..ía que josa el 

la-J,ust icia. Federi:il· ·tu'lroc·corno :ra7,Ó!1 capi t?.l pra fundar SU:';;..;.. 

sentencia en lo siguiente i Que las Juntas de Conciliaci6n 
. ' 

y Arbitraje al pronunciar nus lau:ios, vienen a constituir --

verdade:roo tri_b'u.nales especiales los CU8.J.es 1 han sido expres~, 

mente pri)hibidv~: ; 1.c.•1' e"l artícu1u lj ele nuect.~·,, Constituci6n, · 

:~:i:dh"~'g~;p·.~;:: i:~:·1:::r::it:::.::l:~:r::l~:::. 1~&~º;f I~ 
dt1. ,1Ú\!3 eh16neoqüe éste concepto,, forque las .Juntas de Con::.L: ' 

· cilié:ÓiO'l' :(Arbi~l·ajeno soi-t·tribunales esj:ech1~s, ¡::orr.!\le:-F~- , f~ 
la Cb~~titucÜn ;;Xprel~runente' :lS h~ e~tablecido en la fracicl.6ri. r· 
XX de su Artícvlo. 123 y en, la~ fr~cciones subsecuentes s·~_:k.f·' , 
determino de una mailerá ee~~t-ral qi,ie i::i.!;' atriht..siones c:1le;ie·s 
e 1r1peten, 18s cuales toc~'regiamentar a bs Legislat·~~~~)d~.::<··· 

,·,«' , ·.' ', :·, .. ~,~:::>/····, 

( :12) ':.eri<>11'1r.i _. Judj ci·'.l tle Ja Federn.ciori,. · ~brÍ'o .XIV . P~•g~ 492 



-·· . 

Unf~n· püede Legfrlar en esta m8.teria, 
-- ---- '"' -~--- ·: · __ ' . - - ·-·---.. ---~-- -- :_-_··-_<:_-·-\:'.".:<-:'."):··\ .. :· 
mas1~árÜculo·123 de laConatituci6nel22 de 

-~o-- -'=· -~_c._--_o· :;_ 

·De lo que se· concluye que 

ci6n y ArbHrnje, son tribunales de trabajo, no sun tribun~ 

les E!!peciales, tienen las Legislatur:i.s de lo:::. Esta:ios facul:, 

tades para establecer los tri btmalen' de trJ.:bajo que no po-

dian sar otros que las Juntas d~ Co~cili~cidn ~ Arbitraje,

c Jt' ~; 1 cult~.J.;s de cor.veer .fo los caso~~ que no están expres! 

me;1te reservadc'l por 1a T,ey Federal del Tr:o.k~ ~·; r.i. 18. · Jun--

. ta Fe.deral de Concili8.ci6n :r Arbitrajer. 

Se¿;ún la 3u,::rema Corte de Justicia de la Nación -

las Junt'3.s de Concili,1ci6n y Arbitraje son tribunales admi "

nistr'1tivos con funciones jurisdiccionales y también 

nomina t;:r.j.bunaler-i de concienoia (Ej'.1cutoria de 21 de 

bre de 1933-Esther Rodríg:uez). 

ta anterior ejecut~ri~dice:· 11 Que. 

rr.o fue· ante 1"1.· junta l'Cflp.'.)nsaH:e la cue;·tton relativa 

la:rio de Ja que josa y. h•Ú):i.cnd.J dincre¡;ancii entr~ las 

tds. sobre 1áe;_:timFción de dicho na.larfo, tantq pop:· ue, 7 
siendo un. tribttna.1 admirlistr;tivo con fll':c.iones 

r-ales, e.orno todo tri bunE\l. n•) puecle .. eludir.1a .resoluci6.~1. de t 
las cuestiones controbertid'1s, cunntio porcúe en er cóeo, 

tal oblig?ci6n lei::,9.l, le h~l i:-ido impU·'"'ta e~1·e1 ai·tfoUlo 



·-~-·--:o·'° --- ·,_,-- -.r_3;~.=::.~1,~:=é~~J·~=-~.~;~ ¡-e-;': ;~:;~~:x::.:·~1- ·:;.~\;'=.; -, :i·:~ .. :::',, - :·:: .. ~---,'-::··. --- . e-=.'- . ,.~:/~:'°~;:;~~~ ~~~·:-;;- :'.;,'"-'.:_:-:~- -;=.;_~ 
.,__ L:j~~ :::·_;_-:::.~·:.><~)-·<,·O. · · .. ·-- · -.· :·- éo-~ ..... "·: :· ·:::~ • - •.·• ·-'~; __ ;~-~-'~:'..'.: • :-.: :< .: '.. :-: ... ·( · ~.~: --~;r~~-'t~~ 

·•.:>>(C(i>< ->'''··-~·:;_~"- );y <,< ···· ;•j.;:~ •••. ;_·< 
., ·:,> . ····· .. -· ..• ' ·-···,·.·,··.··. •. . . ... · -··- . ,} ;,> ~- ~~ •. _,·e: . e.· . 

.... ·j':,. ~1 =-·--.:.··.·] ;_··~)~-~-.\::'." -,: ;-:.· - ' .• ·::·:.~~- '';' . .:.·<. :-:_~~;) ·;::.'_¿-~·>..:·, 

~-é'--;> __ ¿:\'~-~ ~-:~::~i~~i,:I<:-~·;· ,.. __ :;_;"_;~' r_"°-=·~<-,~---·_·:-~_:,_ .-···-- ---~- _·_<~.<-._.: .. ~ " ... - ··:<,·<'·-·;.;~.'O·--·_'. .. '.··~:·:,--~~---~._·--~>.- :<1c: j,~;:::-·_<::~_-.. 
. ·· >.•· :.· ..• :·.····.•-.. · ... _·.· .. ·,_·· .. '.' --·1:4f ::·· ~ ..... --e·"··:.:~- r~>' . ~·;•.•.·.··~·: ..... ·- :·::•'. ;-· 

' ·>_-·",\"·.< ~;_:;,~;'·e:- . ,. "/\;; :~_~;~:.:~~"';-"'· • ._,.. ,~v ... ;'·~:·, -~·;!;__/· . .'- ·-, :-:: . .-.··. ;·, ,,, "··'.); ;::-~;··;-. --:-\'.·t:· ;.-. '.-.·,"' .:•, 
··'··- -. .. ·:;·· ., ..... -,.,. .,,. "•. ,~·. .., . ... -., -.;,: -··'.·.'·· ... _-..... ---/("'. \{.".=·-:·,;,. 

. s.51·-.. ·.¿~·:··~~.:H:y,F~.d~~a1<d¡J. .. -;~ª~~·j.9~':.~i;~ .··aJ~ P~W tii11i~·('.¿ª1~: ~~~'- ·'{i\;··'2:.·• 
pued

8
a
1
··l·.·-de· ... -n-_ª· .. c~·1~.·····.r0·.·_ .••..•. · .... ' .. ~.·u~.ª--.· ...•. ·.····;º·.'.·_rb-.•~··_es._~-.ªc·.·.·_:.'_-uº_··.1r·.·.•.-vi:. '.ed,Ía··~··d·.· ••. t .• _-•.•. -.•.•.. ·.ªd'.-.. _.1e:.'_e··.·-.: .•. ·.~-·l·.9····_·a;,······º.•.······.·lú.-;.ee·. 'y~_-.t,·.··-... _:_· .. _1·····.·_··.···PÓ_ ••. nu·.·····.ee·.·-is·~-·.•-.·.•-.•t,•o· '.ílL. a\iif •·~c'pt~;i;ijj(1;6~; -i' .( : '. .. 

de _ . _ -.- _ _ qü~1 ~oJ:fo!'lll'e"~e.:A •>N·c· 
-.-:,_.- <"·:•. 

la 1eY,•que.-I'fie'}sus5actos;3eh .. 1(Ys· caiios no·.•·•previstoá po~. d.:fS}} .·.· 1_ 

cha ·i-~-~~ _;~~1~Ei./d~fuo'u:~ tribunal·de .c~nci~nc.ia" ~· ,._ .·· .. _ . , ~·g.;,:·jCX? 
. . ' ::otra e Jeci.{t()ria p~~nunbiad.a ·.· po ~ la Su¡:remá Cbrt'~-:::;; e<~: .. 

de .iÜ~t1·6{~:a.e rrNac:i.611 el 4'decAori1 .de 1935~Jo.sé ~~r6Í~is 'i?;. ':__0 

;-~ - ;--~- .. ,, 

Ltmnqiiuéd~ce: '·"Sibiénlas·Juntasde c.onc:i.lii-lc:i.6n:yA.r1Ji--.. ___ -(;;;¿. 

tmje ~Ón tI'igy.nales que je;r~rqli).cam~z~~e Y desde el punt~ d~. 
visá;d~ 'i'~ ~l~~Íf icaci6nf orrnaT•:de; las 

,_,_:_··~,~,._:,__~ ·;_~·,__ ~-

dependeridh>Poder Ejecütivo yque, por 

tuye ·t~:ihü~~leiL adriünistrn.ti.vos, desde el punto de vista 

la furic:i6!1 material que les está 

verdadérri. furici6n jurisdiccio-r..al cuando r·rnuel?en U!".'3. 

versin de naturaleza juddica". 

Otr;:1 Jurisprudencia de J.a Supre:na Corte de 

cia de la Naci6n dice: "Las Juntas de Concilüici6n 

traje son autoridades porque ejercen funciones públicas 

acuerdo con la ley fundamental y sus resoJucinne~ afectan ar 

Ó!'(len social. Aún cul:lrnlc 

nistrativas, sin emb·'rf;o, tienen funcior:es judiciales, pre-:,: 

giamente determirindas desde el momento en que decir.len 

t .. ·unes de derecho entrepa~·te,,:,: siri i;ue sen obstaculo parn.-

que impPxtnn just,icia, el hecho de que sean autoridades a.d-

ministr:3.ti~as P\Xes, la divisi6n té6rica ·de los poderet> no ha 

e:dst:Í.do de unajnanera absoluta, ya C1Ue 1 analizando la Cons~ 

tituci6n se comprueba que el Ejecut1vo ejerce, 

sos funciones lEii:;icla.tivas y aún judiciales, ~r 

gbl<>.tivo a su vez desempena funcione<. judiciales y 



ivfls, paro, tambié_n 

decir desde el 

Gonciliuci6n .. y Arb¡traje e~·-qu¡1son· 
e·"'·)"· ''" , :-e· c11riies ca.be p1; jui~fo de-a,'."P··i~:i 
Constitu~i6n y la Ley Federal del T~abajo lás 

taies; qúe de-[)enden--del-Po-c1;;Ej-e'6";~~{;~~-Y-;¿;~1~-
rrollan una. funci6ri. administrdtiva pero 

una funci6ri.ju!'.isdiccional corno la 

ñala, par~vh'lcer cumplí:- (-:us dcterminacfones, esto es, cua.n"'.' 

do resuelien·s{tuaci0nes de interpretaci6n o cumpli~iento de 

un con~rato individual o colectivo de trubajo. 

de Conciliaci6n. y Arbitr,éje son verdaderos tribunales, 

1n rnü-ma Constitución en S\·. fr~i.c<:i6n XX lel 1l'ticulo 

lo establee e. 

Alfonso M¡,ez A¡:; ·ricio dice 

Juntas son t~ibunaÜs de der~cho cuando se tr.t"tt: 
. '. .. :' .· .. · 

conflictos j~I'!1~.º0º),(tfibu a1es 

de resq],y.:r ~onfJ.ictos econ6micoP 



guiante: 

pueden ser colee"~. 

tivos y por lo 

equidad". ( 43) 

,,'" . - ···-, ·~~ .. · .. _ . ;:: . 

v."~"""·"" e omo Tri l:Urtal. . d&;·.,;.. 

Veremos "ahora, ·lá. .. integraci6n de las Juntas Loca-

les de Conciliaci6n y Arbitraje y adn cu~do tambUn se po-

dría ver la de la Junta Federal de Gonoiliaci6n y Arbitra.je;_· 

por haberla ya examinado en el, Capitulo II de este trabaj~,~ 

en obvio de repetic:Í..ónee wticamente veremos como ya; se hi.di

c6 la integración de las Autoridades primeramente senaladaa. 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje f~ 

cionarán en cada una de las Entidades Federativas. Les co-

rrP.'.lponde el conocimiento y reso1uoi6n de .los conflictos de

trabajo que no sean de la competencia de la Junta i'ederal de 
-- - ~--- - --- - ::,,_-:____;,_ 

Conciliaci6n 1 Arbitraje. (art. 621). 

El Gobernador del Estado.o Territorio o al J•fe ~7 

del Departamento del Distrito Federal, cuando lo requieran·

las necesidades del tra.bajo y del capital, podrá establecor

una o más Juntas de Conciliación y Arbitraje, fijando el lu

gar de su residencia y ~u compe·tenoia territorial. (art.622) 

La integración y funcionamiento de las Juntas Loe~ 

les de Conciliación y Arbitraje se regirán por las disposi-

cionea contenidas en el capítulo anterior. Las facultades -

del Presidente de la.Répública y del Secretario 

, . ' . - . 

(43) Armando Porrás y L6pez. Derechó. 
Ed. Porr6.a, S.A. Pá.g~ l6J 



ios 
el caso del Distrito Federal por 

Repúbli.ca y por el Jefe del De-

Distrito li'ederal, respectiva.mente. (art.623) 

El Presidente de la Junta del Distrito Federal -

percibirá los mismos emolumentos que correspondan al 

dente, del Tribunal Superior de Justicia. (art. 624) 

B1 personal de las Juntas de Conciliaci6n 

traje ~e compondrá de Actuarios, Sec.retarios Auxiliares, 

cretarios Generales y Presidentes de Junta Especial~ 

La Secretaría dt.'I Trabajo y Previsión 

Gobernadores de las Entidades Federativas y el 

partamento deJ. Distrito Federal, determinarán el número 

personas de que deba componerse cada Junta. (art. 625) 

Los actuarios deberán satisfacer los siguientes -

requiei tosa 

. . .. --r:- Ser mexicanos, mayores de edad •• estar en 

·no ejercicio de sus derechos;' 

. l'.i .... Hab~r terminado el tercer afio o el sexto se--

meetre de {k•car~er~ de Licenciado en Derecho, por lo menos; 

ra{i ·~·~.· pertenecér al estado eclesiástico; y 
IV • ._ :No' haber sido condenado por delito in-tencio-

nal .sanci'onado con pena corporal. ( art. 626) 
~T:.~~;-:> ~-. 

. Loa Secretarios deberán satisfacer los requisitos .... e, 

si@:ientes-: ·. ······· ¿; ~.~~ 
·:.:· ::· :::-'.~'-· . . :;• . . :· 

I•- Ser. mexicanó y, mayores . en~.ple~::('. ' .. ' . 
no e jercicib de. sus defechO~; · . · ... ·.· ... ··. · · ; :(,.: 

II. - T~het Üt~1C> /l~gaÍillerit~ exped:id~,~~· iiJ~ncif~ ... '. 
do eri ne~i·~h() ili~l1¿~9~iéil.st:i~g~fdo<~ri,·····~ttiü<l'i6~CJ~ :fJ.~;e'i110·:····.···· 

. .'': .· .. _-·_.' 

del Trab~Jh; 



pertenecer al estado 

haber sido condenado 

sancionado con pena corporal. (art. 628) 

Los 'Secretarios Generales deberán satisfacer .;.._ 

los requisitos se.halados en las fracciones I, II, IV y V 1 

del articulo anterior y tener cinco años de ejerciciopr.2 

fesional, posterio~es a la obtención del titulo de Licen

ciado en Derecho, por lo menos, y haberse di stingui.do en

estudios de Derecho ~el Trabajo. (art. 629) 

Los Pre~identes de las Juntas Especiales dtbe-

rán. satisfabef lo~ .requisitos sefialados eri el articulo 
ter1·o'r},.~.·(>.a•·~t;·-.r.:6>3b)···--···· - ;· < -- ·¡ .-. 

- -~- ~<-.-~ ·:,'-::;:X:.;~~:,~~'.:;~J¡:_'.L::~:~ 
<J'[.~ -·~~~·~residen.tes ,de·,•J.as, .. Júritas·-~spéciales de· 

-P~der~Í· d.~?E:6ii.riiii~~I6h :;~,4:'f1litfa'.~~'"W~~cibir&1-·10 e• 

emC>l~·~h{~~ 'qlua\····e··.·.·-_.J·,•un,_9t\ra·•0.·.:d~pei.0 .•. t~o.~~nc····i···.--... ·l~···i·a10c 91··6-7n~~-y~.-1.·Astr·-·.·rbai··td .. or'--a~.J·e·--_d .. e_ l_ 
to. ·~,.i~~ .. a·~ . - -v .. - - _ 

tri·~-º F~c1~i~i·.fo~ ~~~- ~q1+~~po?ldfui .a los Ma~istrado~ del-
•• - -·- .:..:~. :. '. < ·-



tas' 

634). 

entre tarl.t~ se hace nuevo nombramié~t;, 
eet~ conocido del negocio. (art. 635). 

El incumplimiento de las obligaciones 

nal Jurídico de las Juntas, que no 

de et i tuci6n, se sancionará con amonestación o. 

del cargo hasta por tres meses. (art. 636) 

En la imposición de las sanciones 

re el 

res;· 

tas Especiala's, .. el PreSidénto 

cretario del Trabi?.jo y Frevidón 





patrones; y 



nes; 

EspeciaJ. que presidan¡ y 

demás que establezcan 

Auxiliares y 

levanten en 



De loe 

gocio para el que se 

resoluci6n o 

injusto; e) Retener o retardar 

ci6n de un expedienta; y 

IV.- De loe Presidentes 

lees a) Los casos señalados 

fracción anterior, b) Votar una 

·ilegal o injusta; e) No proveer oportunamente 

ci6n de los laudos. (art. 645) 
La deetituci6n del cargo de los 

cretarios, Auxiliares y Presidentes de las Juntas 

les se decretará por la A.utoridad· que 

nombramiento. (Art. 646) 

Las sanciones a que 

pl:l.cnrár.. ~j.n .:? er jui c.io de 

647) 

Estas han sido las 

tan las Juntas Locales de 

ral del Traba. jo 

tegradas dichas 

de los 

relativas a las 

tulo trece en el 



los representim

. de responsabili~,;. .. ·. 

por las 
'·--:-:, '_:~=:~_:::<{~ ·'''>·_,--.: . 

. -- ----~ . °'-=-·oo·_ -

Esto es en forma somera y meram·ente'. ~I1uriciativa ... 

, . -.. ·.- .. : -~ -
:. , ~:':·; 

todo lo concerniente a la elección de }~et~~~'prA~'e?ltant:ea.,~ · .. ·· ..... : · \~ ;· 

de Jos trabajadores· y de los patrones;;~·faniÓ;2ek·i~~ JuAtas/ ··.Le 
l'~deral y Locales ~e Conciliación y·A~'oiir~je y,' ~n las Jun>;< .··• 
t~s de. Conciliaci6n Permanente, ( 4 3 )¡ . · :-

\:_,· -~'" '._ . - .:: ._:· ;, ·- .. 

-~. La Ley Federal del Trabajo: d.e 19Jo., •introd~j~:/3.1 .. 

·. '~ti·~f3:11lºdÚicacione~. pa_ra facilitar e~·p.ro.c~~()-de.·~e~;~S:).·.· 
ci6ti de los represéntantes de los tra.bajadbre~ yJe los. P!! 

_-'. -~,;:_'~;--:::':..:_:~-"'~~'-~ •7_~-- - , ••• ·., -~.,:_. ~-- -· • _-. ' :,· _-.,_ • 

. ~rones de los organismos de trabaj()~y"ad'e~as~-~áC-~~ir~ia"=°;.t• 

cor\t.úáte.' en la Ley .ha.ciando una o:rdenaciÓ
1n riuevfi; .·d~ la.a _;,o 

disposiciones legales. 

Es ·importante hacer. de~tacar qu~ .se aumentó a --
·!.<;. '' 

el período de ,dU:raci6n de los representantes - -
:_, 'o . 

obrero~:Patronalea, para lo cual se .tom6 en consideración -

~tÍe ~I a}-dos ru1ós 1fue les· reconocía la Ley de 1931 era un· 

-~~0:Í.odo>~tl.Y· corto que les permitiera el conocimiento o la

eXp'eriencfa suficientes en lo~ problemas que se conocen 
~'::-' _-. -: ·- 'º --:-·; . ' __ , - - , 

C4J) ·1ey 



Las Juntas Locales de 

substituyen a las Juntas 

traje de la Ley de 19)1, 

similares a hJunta Federal de 

La ~ey vigente se muestra más 

preeentantes de los Trabajadores 

cual se pretende W1 funcionamiento más 

mas. 

Con base en. las disposiciones contenidas 

Ley Federal del Trabajo, en relaci6n 

oiliaci6n y Arbitraje estas reclaman 

to, resoluci6n y ejecución de todos los conflicto~ 

patronales que se presenten sin la intervenci6n .de 

otro !ribunal. 

S6lo r.~s resta ~aspecto a este 

las ooriclueiones a que hemos llegado. 

<c;·-.•+,•cfr•:';'c-;. •::--•·e--';'·•\•:•;:--·---:· 



Privado resulta insuficiente para ubicar el Derecho 

del Trabajo dentro de la Ciencia Jurídica. 

2.- El Derecho del Trabajo integra una parte del Dere~ 

cho Social porque tiene por finalidad imponer la -

justicia social, reinvidicando los derechos del pr~ 

letariado a efecto de que recupere con los bienes -

de la producci6n lo que justamente le correeponde,

pretendiendo una más equitativa dietribuci6n de la

riqueza. 

3.- El concepto de autoridad lo podemos definir como t~ 

da persona u 6rgano con potestad o poder para impo

ner sus decisiones • 

. 4.- Las Autoridades del Trabajo son un grupo de autori

dades distintas a las restantes Autoridades del Es

tado y tienen por misión crear, vigilar y hacer CU!! 
plir el Derecho del Trabajo. 

5.- 1&s Autoridades del Trabajo 

vicios 



1.- Lae Juntas de 

través de la L~y 

bitraje para el Distrito 

27 de noviembre de 1917, por Congreso .de 

nión, facul tá.ndose a la véz a ia·a Entidades 

tivas para expedir leyes enmateda '--' ,· .. · .. -. 

8.- Las Autoridades del Trabajó<marchan paralelamente-

con el Derecho del Trnbajo'por lo que el cumpllrnien 
- . -

to de fas disposiciones que integra éste derecho 

pueden quedar al arbi trfo .de los particulares. 

9.- La función que determi.na la actividad de las 

dades del trabajo esÍa breaci6n del Derecho 

Trabajo. 

10.- El Estado in~erviene 1t1nla~ luchas sociales 

rando a través de la co~~Ír:i.El.cfün· a.venir 

tores de la producoi6n ~E1~~\~()~~cionar sus 

tos intereses, ejercit~dÓ a.rite·;~:!.loa una 
'. ·.· · .. •f· ,c.>/·-···,'· i -,• \, ' ... 1. 

que puede ser facul táti~a
1

'u 6\l'iigato~:i.a. 
~.·. :_:;,. ·);·:>:;. 

ll.- De acuerdo con el· sis~é~k .fed.e:z'ai mexic:i.no 

ponde a.1 CongresQ·· á~-~;la··,t)JicS~ 1egislar.enm~ter•ia -: 

de trabajo' sfn;'ém6kiikci~J.aaplic~ci6n de le~/ie.V13s
del'tracia~jo- e~~d~ la.competer1ci0. de las 

de lb~: ~~ta dos, 
·,. ... · - .. ' -

, .... _-,· .. -

12•-,. La. tT1~pecci6n del Trnbajo naci6 ¡;.0r .la 
··,.-:·· __ -,. 

que.las lE!yes protectoras de mujeres y 

ran é:fect:f.vamen:te•aplicadas, aunque en un 

la vi~iJ.0.riciia. fué de c:i.rácter fac'.lltati va 

teriorj dad se volvió oblit;aturia~ 



Trabajo es la pr! 

accidentes y que se cumplan con las me-

didas de seguridad e higiene en los centros de tra• 

bajo, aunque en la práctica esto dista mucho de ser 

as!. 

14.- La Inspocci6n del Trabajo es una Autoridad a.dminis

tra.tiva y al mismo tiempo una autoridad judicial. 

15.- La Procuradur!a de la Defensa del Trabajo es una -

autoridad administrativa ya que no crea el dereoho

ni resuelve conflictos laborales dependiendo del -

Ejecutivo Pederal, sin embargo, puede ser coneider! 

da como una autoridad de derecho social porque su -

finalidad es asesorar al trabajador. 

16.- Las Autoridades de Derecho Social tienen por finali 

dad reinvindicar a los trabajadores en sus derechos 

como clase. 

17.- Las Autoridades del Trabajo que tienen el carácter

de d.e1•ee:ho social son: La Comisión Nacional para. la. 

Participación de ·1os Trabajadores en las Utilidades 

de las Empresas, Las Comisiones Nacional y Regiona

les de los Salarios flínimos, el Servicio Pl1blico -

del Empleo y Las Juntas de Oonciliaci6n y Arbitraje 

y de Conciliaci6n. 

18.- La Comisi6n Nacional para la Participaci6n de los -

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas tie

nen como función la de fijar el porcentaje de los -

·trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

19.- Las Comisiones Nacional y Regionales de los Sala- - . 



rioe Mínimos son las que se encargan de fijar 

Salarios Mínimos que deberán disfrutar los trabaja

dores. 

20.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen futt-

ciones de carácter jurisdiccional, pero también par

ticipan de funciones de derechu social porque tien

den a proteger a la clase'trabajadora como grupo y 

no únicamente al trabajador como individuo. 

21.- La juriedicci6n del trabajo es formalmente adminis

trativa ya que los organismos de llevarla a cabo 

penden del Poder Ejecutivo. 

22.- La jurisdicción del trabajo tiene una finalidad 

blica, a diferencia de la jurisdicción 

finalidad es de carácter privado. 

23.- La jurisdicci6n del trabajo es proteccionista 

clase trabajadora, se aplica la ley a manera de pr_2 

teger al trabajador pero sin que con ello se ata- -. 

quen loe derechos del patrón • 

. , 24.- !in jurisdicción del trabajo se determina por la na

turaleza de los conflictos de trabajo aún mas que -

por la cuantía, que :ueden ser individuales y cole_2 

tivos, jurídicos y económicos. 

25.- Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje se crearon -

por la imperiosa necesidad de que la clase trabaja

dora pudiera acudir a una autoridad que no adoleci.! 

ra de los vicios de un tribunal civil que aplicara~ 

las norme.s del Derecho del Trabajo tan sui generis. 

26.- La forma de inte,raciór1 de lRs Juntas 



ci6n y Arbitraje sin 

tido para el que fueron creadas, mas que 

normas que las regulan, por las personas 

de aplicarlas, sin embargo, no se pueden proponer 

soluciones para modificar la naturaleza humana, 
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